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las oficinas, ya sea de cargo 6 de data, i~ias  cie firmar- 
se por el que entregue ó reciba, conforme á las dispo- 
siciones vigentes, exprese y especifique á su calce cada 
una de las ~anti::a;!~es d e  plata, cobre y vales en clue se 
haga el entero 6 pago, de  modo que siirnadas 6 recono- 
cidas todas ellas se ponga al inhrgen 6 columna exterior 
tl importe de su totalihd; y que todas las oficinas ex- 

resen terrninantentcntc e n  la partida-de existencias de  
c-uantos cortes eje caja practicaren, la cantidad 6 importe 
tte oro, plata, cobre, vales 6 recibos de  que se compon- 
(nn.-Considerando el Exmo. Sr. presiclerite la utilidad, h 

iieeesidad y conveniencia cte que las disposiciones men- 
cionadas tengan su puntual cumplimiento, ine manda lo 
conlunique á V. S. cie nuevo, para que en la oficina de  
s u  cargo y en las demás de  su  conorimiento, disponga 
la mas exacta observancia de aquellas; y que asimismo, 
todos los pagos que se hagan por dichas oficinas por 
cualquier procedencia, y aunque sean 5 buena cuenta, 
se asienten en  los libros respectivos, á fin de que la  par- 
tida de existencia se componga tinicamtnte del nume- 
rario efectivo .. v vales de  alcance que haya para emitir 
ó arnortizados en el mes, distinguiéndose en aquel las 
cantidades que haya en oro, plata y cobre.-Como los 
puntos niencionados están prevenidos con anteriori- 
dad por diversas leyes y disposiciones vigentes, cuya 
inobservancia ha introducido el desórcien que se  nota 
d e  aparecer como existencia disponible, cantidades con- 
siderables que  están ya invertidas, S. E. el presidente 
cree de su deber exigir el puntual cumplimiento c i e  di- 
chas leyes y cfisposiciones vigentes, castigando con la 
pesa qud coxresponda á los que por malicia ú omision 



descuiden la observancia de aquellas, y la presente 
órden, que de la de S. 33. comunico á V. S. para su in- 
teligencia y efectos consiguientes. 

nrs 2.-Circular del ministerio del interior á los Sres. go- 
bernadores de los departamentos. 

Se avisa haber sido oprohtldo y ratijicado el tratado 
de paz y amistad corb la  reina gobernadora de Xspaña. 

E n  cliario del gobierno número 734, como verá V. 
E., se inserta el tratado de paz y amistad celebrado en- 
tre la república y S. M. católica la reina gobernadora 
de las Españas, bajo las bases del reconocimiento ab- 
soluto que esta hace de la soberanía 6 independencia 
nacional, como expresa el art. 1." del mismo tratado: y 
habiendo merecido la aprobacion del congreso general, 
y ratificádose en seguida por el Exmo. Sr. presidente, 
van á extenderse los plenos poderes para que cangeado 
por el ministro que se nombre al efecto, comience 5 
observarse como una ley de la república.-[El tratad@ 
ti que se re$ere la circular anterior es el siguiente.] 

Tratado dejinitivo de paz y amistad entre la república de 
México y S. nir. C .  l a  reina gobernadora de España. 

E n  el nombre de la Santísima *Frinidad.-Ea repú- 
blica mexicana de una parte, y de  la otra S. &V. C. Do- 
ña Isabel 11, por la gracia de Dios y por la constitu- 
cion de la monarquía española, reina de las Españas, y 
durante su menor edad %a reina viuda Doña María Cris- 
tina de  Borbon, s u  augusta madre, gobernadora del rei- 
no: deseando vivamente poner término al estado de in- 
c~rnunicacion y tiesavenencia que ha existido entre los 
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dos gobiernos y entre los ciudadanos y súbditos de uno 
y otro pais, y olvidar para siempre las pasadas diferen- 
cias y disenciones, por las cuales desgraciadamente han 
estado tanto tienipo interrumpidas las relaciones de  a- 
mistad y buena armonía entre ambos pueblos, aunque 
llamados naturalmente á mirarse como hermanos por 
sus  antiguos vínculos de'union, de identidad, de  orígen 
y de recíprocos intereses; Iian resuelto, en beneficio 
mútuo, restablecer y asegurar permanentemente dichas 
relaciones por medio de  un tratado definitivo de  paz y 
amistad sinceras.-A este fin han nombrado y consti- 
tuido por sus plenipotenciarios, á saber:-S. E. el  pre- 
sidente de la república mexicana al Exmo. Sr. D. Mi- 
auel Santa María, ministro plenipotenciario d e  la  mis- b 

ma en la corte de Lóncires, y enviado extraordinario 
cerca de S. M. C.-Y S. M. C. y en s u  real nombre, 
la reina gobernadora al Exmo. Sr. D. José María Cala- 
trava, s u  secretario del despacho de estado y presiden- 
t e  del consejo de ministros: quienes despues de  haber- 
se comunicado sus plenos poderes y de haberlos halla- 
do en debida forma, han convenido en los artículos si- 
guientes.-l." S. M. la reina gobernadora de las Es- 
parias, á nombre de su  augusta hija Doña Isabel 11, re- 
conoce como nacion libre, soberana é independiente la 
república mexicana, compuesta de los estados y paises 
especificados en su ley constitucional, á saber: el terri- 
torio comprendido en el vireinato llamado ántes hTue- 
va España; el que se decia capitanía general de Yuca- 
tán; el de las comandancias llamadas ántes de provin- 
cias internas de Oriente y Occidente; el de la baja y al- 
ta California y los terrenos anexos 6 islas adyacentes 

47 
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de que en ambos mares está actualmente en l>osesiorn 
Ia expresada república. Y S. M. renuncia, tanto por si, 
como por sus herederos y succesores, á toda preteiision 
al gobierno, propiedad y derecho territorial de dichos 
estados y paises.-=?." Habrá total olvido d e  lo pasa- 
do, y una amnistía general y completa para todos los 
mexicanos y españoles, sin excepcion alguna, que pue- 
clan hallarse espulsados, ausentes, desterrados, ocultos 
6 que por acaso estuvieren presos 6 confinados sin co- 
nociiniento de los gobiernos respectivos, cualquiera quc 
sea el partido que hubiesen seguido durante las guerras 
y clisenciones felizmente terminadas por el presente 
tratado, en todo el tiempo de ellas, y hasta la ratifica- 
cion del mismo. U esta amnistía se estipula y ha de 
darse por la alta interpos!cion de S. M. C. en  prueba 
del deseo que la anima de que se cimenten sobre prin- 
cipios de justicia y beneficencia la estrecha amistad, 
paz y union que desde ahora en adelante, y para siem- 
pre, han de conservarse entre su s  súbditos y los ciuda- 
danos cle la república mexicana.-3." La república me- 
xicana, y S. M. C., se convienen en que los ciudada- 
nos y sfibditos respectivos de ambas naciones conser- 
ven expeditos y libres sus derechos para reclanlar y 
obtener justicia y plena satisfaccion de las deudas bona- 
fide contraidas entre sí, así corno tarnbien en que no se 
les ponga por parte de la autoridad pública ningun obs- 
táculo legal en los derechos que puedan alegar por ra- 
zon de matrimonio, herencia por testamento 6 ab-intes- 
tato, succesion 6 por cualquiera otro de los títulos de 
adquisicion reconocidos por las leyes del pais en que 
haya lugar á la recIa11iacion.-4.0 Las altas partes con- 
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trataiiids se convienen asimismo en proceder con la 
brevedad posible, á ajustar y concluir un tratado de co- 
mercio y navegacion fundado sobre principios de recí- 
procas ventajas para lino y otro pais.-5.0 Los ciuda- 
danos de la república mexicana y los súbditos de S. M. 
C. serán considerados para el adeudo de derechos por 
los frutos, efectos y mercaderías que importaren 6 ex- 
portaren tle los territorios de las altas partes contratan- - 
tes, y bajo su bandera respectiva, conio de las nacio- 
nes mas favorecidas; fuera de aquellos casos en que pa- 
ra procurarse recíprocas utilidades se convengan en 
concesiones mutuas que refluyan en beneficio cIe ambos 
paises.-6." Los comerciantes y demás ciudadanos de 
la república mexicana, 6 súbditos de S. M. C. que sc 
establecieren, traficaren 6 transitaren por el todo 6 par- 
te de los territorios de uno ú otro pais, gozarán de Ia 
mas perfecta seguridad en sus personas y propiedades, 
y estarán exentos de to\Io servicio forzoso en el ejér- 
cito 6 armada 6 en la milicia nacional, y de toda carga, 
contribucion 6 impuesto que no fuere pagado por los 
ciudadanos y súbditos del pais en que residan; y tanto 
con respecto á la distribucion de contribuciones, im- 
puestos y demás cargos generales, como á la protec- 
cion y franquicias en el ejercicio de s u  industria, y tam- 
bien en lo relativo á la administracion de justicia, serán 
considerados en igual modo que los naturales de la na- 
cion respectiva, sujetándose siempre á las leyes, regla- 
mentos y usos de aquella en que residieren.-7.0 E n  
atencion á que los republicanos niexicanos por ley de 
28 de junio de 1824 de su congreso general, ha reco- 
nocido voluntaria y expontáneamente como propia y 

)) 



nacional todz deuda contraida sobre su erario por el 
gobierno español de la Metrópoli, y por sus autorida- 
des mientras rigieron, la ahora independiente nacion 
mexicana, hasta que del todo cesaron de gobernarla en 
1821, y que además no existe en dicha repiiblica con- 
fisco alguno de propiedades que pertenecieran á súbdi- 
tos españoles; la repfiblica mexicana y S. M. C., por sí, 
sus herederos y succesores de comun conformidad, de- - 
sisten de toda reclamacion 6 pretension mútua que so- 
bre los expresados puntos pudiera suscitarse, y decla- 
ran quedar las dos altas partes contratantes libres y 
quietas desde ahora para siempre de toda responsabi- 
lidad exi esta parte.-8." El presente tratado de paz y 
amistad será ratificado por ambos gobiernos, y las ra- 
tificaciones serán cangeadas en la corte de Madrid, en 
el término de nueve meses contados desde este dia, 
6 ántes si fuere posible, para lo cual  se empleará la 
mayor diligencia.-En fé de lo cual, nosotros los in- 
frascrito~ plenipotenciarios lo hemos firmado y sellado 
con los sellos respectivos, fecho por triplicado en Ma- 
drid á veintiocho días del mes de diciembre del año del 
Señor, do mil ochocientos treinta y seis.-(Un sello.) 
Miguel Santa María.-(Un sello.)-José María Cala- 
trava. 

Decreto del supremo gobierno, 
Articulas del ?zzcevo arancel de 11  de snarzo 6lti- 

mo que deben comenzar ú observarse en las adztanas 
naaritirnas y fronterizas desde la publicacz'oiz de este 
decreto. 

El presidente de la república mexicana, .á.los ha- 
bitantes de ella, sabed: Que el artículo 68 del arancel 
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geiieral de aduanas marítimas y fronterizas, declarando 
que el mencionado arancel no comenzaria á tener su 
cabal cumplinliento sino á los seis nieses de publicado 
en esta capital, fué  dictado en beneficio del comercio 
con el importante objeto de regularizar bajo el pie de 

- una perfecta igualdad el de todas las naciones; y en 
consecuencia, con tal que se observe este justo princi- 
pio, pueden ponerse desde luego en ejecucion y obser- 
vancia todas aquellas reglas del citado nuevo arancel 
que notoriamente favorezcan al comercio en general, 
estimulando las especulaciones, y persiguiendo el trá- 
fico fraudulento, tan pernicioso á la causa pública co- 
mo al comercio mismo; y para que este aproveche lo 
mas brevemente posible las ventajas indicadas, he teni- 
do á bien decretar lo siguiente.-l." Desde la publica- 
cion del presente decreto en cada puerto 6 lugar don- 
de haya aduanas marítimas ó fronterizas, comenzarán 
á observarse en ellas los artículos del arancel general 
de 11 de marzo último [pág. 1441 que se expresaran á 
continuacion; debiendo las aduanas marítimas obser- 
varlos todos, y las fronterizas aquellos que les son a- 
plicables.-2.0 Los artículos del nuevo arancel que des- 
de luego deberán cumplirse en las aduanas menciona- 
das bajo los términos que expresa el artículo anterior, 
son los siguientes.-Primero. E l  art. 2, que rebaja el 
importe del derecho de toneladas.-Segundo. Los ar- 
tículos 3 y 4 que conceden á los buques, despues de su 
descarga, pasar á otro puerto con el objeto de cargar 

nacionales exentos de derechos, y prescriben 
las formalidades con que debe hacerse uso de aquella 
concesion.-Tercero. Los artículos 20 y 21, sobre que 



se oiniia en los casos ordinarios la guardia periilaiien- 
te de celadores en los buques: que aquellos ronden á 
distancia; y que al comandante de celadores 6 comi- 
sionado del administrador pertenece la obligacion d e  
sellar las escotillas y mamparos del buque.-Cuarto. E l  
art. 23, que impone penas al que fraudulentan~ente que- 
brante los sellos; pero este artículo será expresa y for- 
malmente iiotificado al capitan del buque por el coman- 
dante de celadores 6 comisionado de la aduana al pre- 
sentarse á recoger los manifiestos.-Quinto. El art. 44, 
sobre las reglas que deben observarse para los pedi- 
mentos de despacho.-Sexto. El art. 45, que denomi- 
na los empleados de la aduana que deben concurrir al 
despacho de las mercancías.-Sétimo. El art. 56, por 
el cual se determina que los cónsules y vice-c6nsules 
niexicanos remitan á las adnanas notas de precios, las 
que servirán para e1 uso que de ellas debe hacerse, se- 
gun el art. 57, cuando comience á regir en todas sus 
partes el arancel.-Octavo. El art. 66, q u e  reglamera- 
tn  los reconocimientos de las mercancías en las adua- 
nas.-Noveno. El art. 91, que impone penas á Ios ca- 
pitanes 6 sobrecargos por cada vez que hagan trans- 
bordo de efectos á otro buque, 6 los admitan en el su- 
yo; pero este articulo deberá notificarse expresa y for- 
nialmente á los capitanes 6 sobrecargos, por el coman- 
dante de celadores al presentarse á bordo.-Décimo. 
El art. 92, que designa las horas legales para la carga 
y descarga de los buques; pero debe hacerse de él la 
previa notificacion prescrita en el párrafo anterior.- 
Undécimo. Los artículos 93,94 y 95, sobre penas á los 
crnpleados y demás funcionarios públicos que auxilien 



6 dicimuien el contrabando, y autoriza á 10s denun- 
ciantes para presenciar el reconocimiento de los efec- 
tos que se aprehendan por su  denuncia.-Duodécimo. 
T o d o s  los artículos del capítulo VI1 sobre distribucion 
d l  comisos, ménos en cuanto á l l a s  penas pecuniarias 
y personales; pues hasta el dia 17 inclusive, de setiem- 
bre  de este año, deberán regir las impuestas por las le- 
ves vigentes, anteriores al 11 de  marzo ú1tirno.-3.0 Los 
d 

'dcniás nrticulos del nuevo arancel que expresamente no  
se  declaran vigentes por este decreto desde su publica- 
eiori en los lugares respectivos, no comenzarán A regir 
sino desde e l  dia  18 inclusive de setiembre del actuzl: 
allo; quedando entre tanto e n  su fuerza y vigor el aran- 
cel general r?e  16 de noviembre de 1827, la ley de 3L 
de marzo de 165 1, [Recopilacioiz de ese mes, pág. 2271 
y las demás clisposiciones vigentes, en  todo lo que  
no se altera 6 modifica por los artículos del nuevo 
arailcel que menciona el presente decreto.-[Se cir- 
c ~ c I Ó  en EL n~ismo dia por el  ministerio de hacienda, y 
se publicó en bando de 10.1-El arancel general cita- 
d~ d~ 16 de novienlbre de 1827, se estampar& en s~ fe- 
1 /10  re~pectivn. , 

, 
-7 

DI-4 3.-Circular tlei! ministerio de guerra. 
/ 

Que se observe rigorosamente lo dispuesto en circu- 
Jrtr de 13 de febrero último sobre desertores. 

Hoy digo á los Sres. inspectores y directores ge- 
nerales Io q u e  sigue.-El Exmo. Sr. presidente me  
niianda decir á V. E. prevenga á los gefes de los cuer- 
pos que se hallen bajo su inspeccion, observen rigoro- 
sa.~o;iaente la. circuIar de 13 d e  febrero del presente aiío 



[pág. 801 sobre desertores, y que V. E. bajo su mas 
estrecha responsabilidad tome las providencias conve- 
nientes para que dichos gefes cumplan exactamente 
con ella, y se pongan los referidos desertores á dispo- 
sicion de los comandantes generales respectivos. LO 
que  tengo el honor de comunicarle para su  conocimien- 
to y demás efectos. 

Circzclar del ministerio de gzcerra. 

Suspension de lo mandado en 9 de febrero últim'o 
sobre mayorias de plaza. 

El Exrno. Sr. presidente se ha servido resolver, 
que en el entre tanto se arregla por punto general el 
asunto sobre mayorías de plaza establecidas, los Sres. 
gefe~,  oficiales y tropa que fueron colocados en ellas, 
en virtud de la circular de  9 de febrero de este afio, 
[pág. 661 no se muevan de-los puntos en que estaban 
ántes, permaneciendo en los cuerpos, oficinas 6 corpo- 
raciones á que pertenezcan. Tengo el honor de co- 
municarlo á V. S. para su exacto cumplimiento. 

P9movidencia del ministerio de gzcerra commicuda al de 
hacienda. 

Se deroga la circzclar de 18 de abril próxirnopa- 
sudo qzce trata de que no se tome raxon de los despachos 
que no causen szceldo. 

Exmo. Sr.-El Exmo. Sr. presidente ha dispues- 
to que qued'e derogada la circular de 18 de abril próxi- 
mo pasado, [pág. 3301 que trata de que no se tome 
razon de los despachos que no causan sueldo en las o- 
ficinas de hacienda, y siga rigiendo la de 13 de marzo 
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de 834 [Kecopilacion de ese mes, págs. 74 y 751 y sub- 
secuente~, en que se  rev viene que para lo sucesivo 
siempre que un despacho se presente dos meses des- 
pues del tiempo necesario en que deba llegar de la ofi- 
cina 6 autoridad respectiva, se suspenda el cumplimien- 
to hasta recibirse nueva órden ciel gobierno, en la inte- 
ligencia de que los que hayan omitido tomar razon de 
sus despachos á virtud de la referida circular de 18 del 
pasado, están en obligacion de verificarlo, debiendo pre- 
sentarlos dentro del término de dos meses: 

Provide?zcia del ministerio de hacienda comz~nicaclcc íii 
In comisurin generícl de ilféxico. 

Pre~enciones paríc el cumplimiento del decreto de 
17 clel próximo pnsndo, relativo á La organizucion de 
oficinas recaudadoras y distrib.lcidoras. 

h fin de que tenga su mas puntual y exacto cum- 
plimiento el decreto expedido por el supremo gobierno 
en 17 del próximo pasado [pág. 3021 á virtud de la 
autorizacion que le concede la ley de 20 se setiembre 
último, [Recopilacion de ese nzespág. 107) relativo á la 
organizacion de oficinas recaudador as y distribuidoras, y 
con el de que se lleve á efecto el establecinliento de unas 
y otras con el órden y regularidad que desea el Exmo. 
Sr. presidente de la república, dando principio aI des- 
empeño c l e  sus funciones con la oportunidad necesa- 
ria para que no se altcre en lo substancial el sistema de 
contabilidad actualrnentc estableciclo, y se ponga en 
práctica el que designa el referido decreto, se ha servi- 
do disponer.-l." Las oficinas que con arreglo al art. 60 
del citado decreto quedan suprimidas, además del corte 

- 

(te caja que han de practicar, cerrarán todos los libros 
a8 
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en que llevaban todas las cuentas de su manejo, po- 
niendo al pié de la$ $urnas que resulten, una razon qhe 
exprese la causa por qué se hace, dia y hóra en 
que se verifica, sentando en di$ pof letra el importe de 
las citttdas sumas, y el de h s  éxistenciaS que aparezcan, 
firmámdolas 10s respónsables con los adrnidsti.adores, 
receptores 6 sncargados d2 la recauelacion de rentas 
en los pantos donde se hallen establecidas las oficinas 
.que espiran,-Z0 Díchos ' administradores, receptores 
ó encargados, succederán en todo ii las sub-comisarías 
que se extinguen, quedando enconlendados é investidos 
de todas las funciones y faci~ltacles que han e s t d  ' O CO- 

metidas ii las segundas; pero sujetos en el ramo de re- 
caudacion á las administraciones principales en siis res- 
pectivos departamentos, expresadas en  el art. 15 clef de- 
creto mencionado; y en el de ctistribricion á las comisa- 
rías generales que han de  hacer veces de tesorerías en 
las capitales de los departanientos. La recaudacion 6 
inversion se continuará hasta fin de junio próximo re- 
nidero en los libros en  que han llevado Iiasta aquí sus 
cuentas los citados administradores, receptores y en- 
cargados, abriendo nuevas hojas para los ramos que 
ahora se les consignan.-3." Se seguirjn haciendo por 
las respectivas admiiiistraciones, receptorías y sub-re- 
ceptorias los pagos cle  tropa que esten situados en ca- 
da punto, y los demás que se les comunique nuevamen- 
t e  por conducto de la comisaría general respectiva.- 
4 Para los efectos q u e  previene el citado decreto, 
quedan con el carácter c i e  comisarias generales las sub- 
comisarias que huhiere situadas eii las capitales de los 
departamentos, las cuales harán por ahora cle tesorerías 
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departarrientales, entretanto se establecen, desempeñan- 
do en consecuenciatodas las funciones cometidas á las 
inisiilas en los artículos 35 y sigirient*. [Phg. 315.1- 
5 -  Los  Exmos. Sres. gobernadores remititán á la po- 
sible brevedad á este ministerio clirectamente, noticia 
circuiistanciada de  lss oficinas que en virtud de este de- 
creto fueren suprimidas en sus respectivos departamen- 
tos; sus emp!eados, con expesion del carácter de sus 
nombram~entos, esto es, si son propietarios, interinos 6 

provisionales, sueIclos que disfrutan, autoridad de que 
parte su nonrbraruiiento y demás que se estime conve- 
niente para Ia mejor instruccion.-Todo lo que digo á 
V. S. para SU curnl~lirnie~~to, esperando cle su celo, ac- 
ti: idacl y cn2pefio por la cte las rentas, que 
poniéndose de acuerdo con cl Exrrio. Sr. gobernador de 
este clcpartamento se dicten Iüs cfernfis providencias que 
se crean convenientes para que la cuenta y razon no su- 
fra alteracion alguna, y se establezcan bajo el mejor 
e>rc!en posible las rcforinas de  que queda hecha mencion. 

nr-4 6.--F~.ovideizciíc del ministerio de relacis~zes exte- 
- ~ i o r e s .  

Sobre cittxilios pnrc~ que puedan regresar á 1c-c repu- 
t5IZcct las familias ~nzxica?zns QUE por lus leyes de eqzcz- 
sioíz y otras cnusc-cs se hallan sin reczrsos en pccises ex- 
Sra?zgei-os. 

El Exrno. S r .  ministro plenipotenciario cle la repti- 
blica en Madrid, ha  manifestado la situacion angus- 
tiada en  que se encuentran en la Península muchas 
familias nlexicanns que tuvieron qiie seguir á sus  pa- 
dres, 5 consecuencia de las diversas leyes de es- 
pulsion y de otras causas bien conocidas. L a  sensibi- 

>) 
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lidad de S. E. el presidente se h a  excitado vivamente 
al leer la relacion que hac.e el Sr. Santa María de los 
trabajos y penalidades que sufren estos mexicanos por 
haber' cumplido con los deberes mas sagrados cie la na- 
turalezas y aunque S. E. 1ia dispuesto se cumpla en la 
parte que permitan las circunstancias del erario la ley de 
18 de enero de 1831 [Xecopilacion de ese mes pág. 141 so- 
bre auxilios para el regreso de las familias mexicanas 

á la república, desea tarnbien que se publique esta ma- 
nifestacion, para que las personas que quieran contri- 
buir al alivio de las miserias que sufren nuestros com- 
patriotas en la Península, por la muerte de sus padres 
6 personas d e  quienes dependia s u  subsistencia, y faci- 
litar su regreso á su pátria, se sirvan entregar en casa 
del Sr. D. Javier Echeverría, calle de D. Juan  Manuel 
número 10, las cantidades que gusten, de las que se les 
dará el recibo correspondiente, remiti6ndose desde lue- 
go al ministro de la república cn Madrid para que se in- 
viertan en el objeto á que serán destinadas. 

Providencia de la comccndancia general de México. 

Se manda dar de baja el2 el ejército, por delito -de- 
desercion, al ge?zeralgradt6ado, coronel de caballeria D. 
Gundalupe Palafox. 

Ley. A~ctorixacion al gobierrto, asi para prefiar y coía- 
sigftar la cuota que le parezca de las rentas hipotecadas 
al pago de órdenes procedentes de contratos, como para 
tomar préstamos con interés hasta de 12 por 100, y pn- 
ra abonar prémios cuando sitúe dinero en las comisariris . 

f oráneas. 
1 . O  Se autoriza al gobierno para que previa la tno- 



dificacion 6 rescision convencional ó judicial d e  los  con- 
tratos anteriormente celebrados, q u e  á su juicio n o  cte. 
ban subsistir, prefije y consigne la  cuota  que le parez- 
ca de las  rentas hipotecadas para  el pago d e  las órde- 
nes procedentes de aqucllos, graduadas segun s u s  cir- 
cunstancias, y para que  dicte al efecto  todas las  inedi- 
das conducentes.-2." Se le autoriza igualmente para 
clue pueda tomar á préstamo las cantidades qiie sean  in- 
dispensables, á fin de cubrir 10s gastos del erario,  con 
la hipoteca que convenga, pagando d e  interes, c o n  to- 
da puntualiclad, hasta el doce por ciento anual.-3." S e  
le faculta asimismo para qije pueda abonar los premios 
que sean necesarios para situar en  las  comisarías forá- 
neas, inclusa la del ejército del norte,  las cantidades su- 
ficientes para cubrir sus  atenciones.-[Se c i re t~ló  en el 
nzismo dia po r  el nzinisterio de hucienda y se publ icó  en 
bando de 17.1 Véase En s&zcie?zteprovidencia del  ministe- 
rio de hacienda de esia misma fecha y la de 20 del pre- 
sente. 

Provideizc,ia del mi~zisterio dc hacienda comunicada a l  Sr. 
director general  de rentas. 

Sobre admision, reconocimiento y p a g o  de órdenes es- 
pedidas contra las aduanas nzaritinzas, á consecuencia de 
préstanzos 6 negociaciones celebradas hasta el dia con el su- 
premo gobierno. 

Autorizado el Exiiio. Sr. presidente de  la  repúbli- 
c a  por el  congreso general  para arreglar  los contratos 
celebrados por  el supremo gobierno con  algunos parti- 
culares, y disponer s u  pago en los terminos m a s  con- 
venientes al actual es tado  en  que se encuentra la ha- 



333 RZAYQ 6 DE 1837. 

cienda pfiblica, se ha servido disponer lo siguiente.-1.0 
Quedan sin nirigun efecto todas las órdenes expedidas 
contra las aduanas marítimas á consecuencia de présta- 
nios ó negociaciones celebradas hasta el dia con el su-  
premo gobierno contra los derechos maritimos, 6 de los 
conietidos á dichas oficinas para su cobro, cualquiera 
que sea la cailtitiad ó designacion que se hubiere hecho 
para el pago de dichas órdenes, debiendo por lo tanto 
los interesados 6 tenedores de dichas ordenes recoger- 
las  de las oficinas respectivas, y presentarlas en la teso- 
reria general para qrie se torne razon exacta y circuns- 
tanciada de ellas, y se disponga su pago en los térmi- 
nos que acordare el supremo gobierno.-2.0 Las órde- 
nes de que trata el artículo anterior, que estén presen- 
tadas en las aduanas marítimas y se hayan admitido á 

buena menta de derechos, serán datadas inmediatarne~i- 
te que sc reciba esta órden en dichas oficinas y devuel- 
tas á los interesados, poniendose por los administrado- 
res al calce de aquellos clocuinentos la cantidad que se 
hubiere abonado por ellas cle los derechos respectivos y 
la eil que estuvieren vigentes, autorizándose estas anota- 
ciones por el contador d e  la aduana.-3.O E n  consecuen- 
cia de lo dispiiesto por los artículos anteriores, quedan 
derogadas todas las órdenes y disposiciones dictadas 
hasta eldia sobre la distribucion de derechos para cubrir 
las órdenes expedidas contra las aduanas marítimas á re- 
sultas de préstamos y negociaciones hechas por cl supre- 
mo gobierno con algunos particulares: las aduanas ma- 
rítimas continuarán separando e1 15 por 100 de s u s  pro- 
ductos para remitirlos en letras con toda puntualidad, 
segun lo dispuesto por los artículos 1 al 6 . O  del decreto 



expeciido por el congreso general en 20 de enero del 
año anterior, [Recopilacion de ese mes, pcig. 2151 y al 
mismo tiempo el 85 por 100 de dichos productos en Ie- 
tras q u e  deberán enviar á la propia tesorería general 
segun lo prescrito en el art. 7." ctel decreto menciona- 
do, á fin de que  esta oficina proceda á s u  cobro pudien- 
do descontarlas los causantes, segun el art. 9.0 de la re- 

ferida ley, en cuyo caso se  les abonará el 2 por P O 0  
por cada quincena para q u e  está autorizado el go- 
bierno por el- decreto que expiclió en 1 6  de marzo últi- 
ino [pág. 1961 5 virtud de la autorizaciori concedida 
por la ley de 20 cle setiembre últinio. [Rccopilncion dc 
ese nzes pág. 107.1-4." Para el pago de las órdeiics 
emitidas contra las aduanas marítimas á qiie sc refiere 
el art. 1.0 de esta circular, se va á destinar el 2 por 100 

85 pai. 100 de los productos de ellas pagable en es- 
ta tesorería general, cuya cuota se fijará y dividirá opoi- 
tiinamente con arreglo á la naiuraleza y clase de esta 
deuda.-Lo que cle órclen de S. E. coruiunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corresponctientes, y que 
pox el correo cie hoy haga las comunicaciones oportu- 
nas á los administradores de las aduanas marítimas pa- 
ra el puntual cumplimiento de esta disposicion. 

DIA 8.-Y.roviíiencin del ministerio del interior co?nz~?zé- 
cada al gobierno del depnrtn5nento d e  Bf4xico. 

Qzte se evite todo riotico de queja 6 desórdetz poi- 
falta de  nlumbrccdo. 

Instruido el Exmo Sr. presitleiite de que en el ra- 
mo del alumbrado de esta capital se notan faltas de mil- 
cha consideracion, que cornprometen p perjudican la 
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seguridad cle sus habitantes y los objetos de policía, me 
manda excitar el celo de V. E., como tengo el honor de 
Iiacerlo, á fin de que se sirva dictar las providencias 
correspondientes para que la ciudad sea alumbrada 
oportuna y cabalmente, y se evite todo motivo de que- 
ja 6 des6rden. 

m a  9.-Providencia de l  ministerio d e  hacienda comunica- 
da á la direccion general d e  rentas. 

Que las colecturias foráneas d e  loferia remitan á la 
principal d e  esta capital por  medio d e  libranzas seguras, 
Zos sobrantes que en ellas resultaren,para que no se distrai- 
g a n  del objeto á que están consignadas. 

A fin de que los sobrantes que resulten en las co- 
lecturías de loterías foráneas se sitúen conio está pre- 
venido respectivamente en la colecturía principal clel 
ramo, para que dichos sobrantes no se distraigan del 
objeto á que están consignados, esto es, al de cubrir 6 
satisfacer puntualmente las obligaciones de la renta pa- 
ra que se conserve su crédito, y tenga las creces que 
son consiguientes al exacto pago de los premios y de- 
m á s  gastos anexos á la misma renta, ha dispuesto el 
E. S. presidente que libre V. S. las órdenes correspon- 
dientes á los colectores foráneos para que por medio de 
libranzas seguras se sitúen en esta colecturía principal 
del ramo todos los sobrantes que resultaren en las co- 
lecturías foráneas, y en caso de que no consigan li- 
branzas seguras, segun se previene, lo verifique esa di- 
reccion general girando libranzas contra las expresa- 

das colecturías y procecliencio en uno ú otro caso á abo- 
narse el premio corriente de plaza haciendo el cargo 
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respectivo con la justificacion debida. [Esta providencia 
se comunicó por el propio ministerio al del interior, a6adien- 
do]:  Y de la misma suprema órden tengo el honor de 
transcribir10 h V. E. para que en virtud de las razones 
espuestas en el inserto oficio, en atencion á haberse 
librado por este ministerio la 6rden correspondiente 
para que todas los productos de las contribuciones di- 
rectas ingresen en las comisarías y sub-comisarías res- 
pectivas, á fin de que los haberes de las guarniciones y 
deniás gastos preferentes sean cubiertos puntualmente; 
y mediante á que con la organizacion cie las oficinas de 
la república, verificada segun el decreto expedido por 
el gobierno en uso de la autorizacion que le concedió el 
poder legislativo, deben hacerse efectivos los ingresos 
en las oficinas respectivas, y expeclitarse su marcha pa- 
ra que pueda ocurrirse á las urgentes atenciones del 
servicio, se sirva V. E. hacer las prevenciones corres- 
pondientes á los jueces de su  conocimiento para que 
no se tome ninguna suma de los productos de la renta 
de lotería, cuyos sobrantes en las colecturías foráneas 
deben situarse en la general del ramo para que no pa- 
dezca el crédito cle la propia renta, sino que por cl con- 
trario se fomente como desea el gobierno. 

DIA 10.-Aviso del ministerio de guerra. 

Que los ifidividuos que tengan asz6ntospendier3tes 
en esta oJicinu, pueden cunlqziiern din ocurrir u elln en- 
tre doce y una de la tarde ú imponerse del estado en que 
se hallan. 
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Providencia del ministerio de hacienda comunicuda á los 
Sres. ministros de la tesoreria general. 

Que los comisarios y sub-comisarios de los depur- 
tantentos, continlien por ahora con las mismas obligucio- 
nes de que estaban encargados, y con igz~ul responsabi- 
lidad, sin perjuicio de que desempeñen las fzinciones de 
gefes superiores de hacienda. 

De órden del Exmo. Sr. presidente prevengo á V. 
S S .  que por el correo cle hoy y mañana adviertan á las 

- comisarías generales y sub-comisarías de las capitales 
de los departamentos, que mientras tanto s e  arreglan y 
organizan todas los oficinas de recaudacion y distribu- 
cion en  los mismos departamentos con arreglo á lo dis- 
puesto en el supremo decreto de 17 del próximo pasa- 
sado abril, [pág. 3021 deben continuar con las misinas 
obligaciones de que estaban encargados, y con igual 
responsabilidad, sin perjuicio de que desempeñen las 
atribuciones de gefes superiores de hacienda que de- 
marca el expresado decreto en todos los casos que 
por ahora ocurran. 

Providencia de kz secretaria de hncie~zdu conzu?zicnda ú 
la direccion general de rentas. 

Que las aduanas ~naritirnas no falten al envio de los 
cortes de caja rnensuules á sus debidos tiempos. 

Habiendo advcrtido y ije varias aduanas znlarítimas 
no remiten á esta secretaría, como está mandado, los 
estados cortes de caja niensuales de 1 ." y 2.;I operacion, 
les prevendrá V. S. lo verifiquen sin falta alguna 6 su 
debido tiempo; en  la inteligencia de que de lo contrario 
se tomarán las providencias que correspondan. 
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Aczcerdo de la Exma. junta departamental de México. 

Prevenciones para la renovacion del ayuntamiento de 
esta capital, v 21 número d e  alcaldes, regidores y si?zdicos 
que se deben elegir. 

La junta departamental de México, en cumplimien- 
to de  la obligacion que  le impone el art. 10 de la ley de 
27 de abril último, [púg.  3571 publicada en 6 del pre- 
sente, para la renovacion de ayuntamientos, en  sesion de 
hoy ha acordado lo siguiente. -Primero: habiéndose fi- 
jado por el Exmo. ayuntamiento d e  esta capital el núrne- 
ro de seis alcaldes, doce regidores y dos síndicos, de 
acuerdo con el superi6r gobierrio del departamento, y 
con arreglo á la atribucíon decirnaquinta, art. 45 de la 
ley de  20 de marzo último, [pág. 2121 se procederá á 
su renovacion, eligikndose seis alcaldes, seis regidores 
y dos síndicos, por no existir ninguno de estos dos últi- 
~iios. Segundo: en consecuencia, el domingo 28 del cor- 
riente se verificarán en esta capital las elecciones de 
compromisarios, y el doillingo próximo siguiente se 
reunirán para hacer la eleccion de los individiios del 
ayuntamiento. Tercero: las juntas preparatorias se ve- 
rificarán segun previene el artículo 8 de la ley de 6 del 
presente. Cuarto: de  los capitulares existentes hoy en 
el ayuntamiento, saldrán todos los nombrados para el  
bienio de  1835 y 1836, y quedarán los seis últimos de 
los ocho que fueron nombrados para el de 1836 y 1837. 
Quinto: los regidores actuales que queden, y el primer 
síndico que se nombre, servirán hasta 31 de diciembre 
del presente afio. Sexto: el Sr .  prefecto del distrito, con 
presencia de los expedientes de la eleccion de ayunta- 

>i 
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miento de los afíos de 835 y 836, y sujetándose á las 
prevenciones anteriores, ministrará á la junta electoral 
las noticias convenientes. Sétimo: por esta vez, mien- 
tras la junta departamental arregla la division de sec- 
ciones, regirá la distribucion de ellas que se hizo para 
las últimas elecciones de diputados. Octavo: el dornin- 
-o 1 1  del inmediato junio tomarán posesion de s u s  en- a 

cargos los nuevamente nombrados. Noveno: el dia 12 
del mismo mes, se reunirán en cabildo para distribuir y 
señalar por votacion, y conforme á la ordenanza res- 
pectiva, las comisiones de los diversos ramas muni- 
cipales.-[Se comuniaó por la secretaria del gobierno del 
departamento en la misma fecha á la prefectura de esta 
ciudad, y se publicó e n  bando de 17.1 

Nota. Que hasta aqui habian sido los regidores en nú- 
mero de diez y seis y hallándose, como se halla repartida 
la ciudad de México en  32 cuarteles menores como se vé en 
las páginas 237 á 271 de la Recopilacion de julio de 833, 
te  tocaba el czcidado de dos cuarteles á cada regidor. 

DIA 13.-CircuZar del nziizisferio de  lo interior á los 
Ezmos. Sres. gobernadores de los departamentos, sobre 
que se rninistre en ellos con generalidad á los niuos el 

&ido vaczcno. 

A fin de evitar los estragos de la peste de viruelas 
que ya se está experimentanda en varios lugares de la 
república con efectos muy funestos á la humanidad, me 
manda el Exmo. Sr. presidente excitar el celo de V. E., 
como tengo el honor de hacerlo, para que sin pérdida 
cte tiempo se dicten las providencias correspondientes 5 
fin de que se ministre con generalidad 6 los nifios de 
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ese departamento e l  fluido vacuno, á cuyo efecto y e n  
caro  de haberse agotado ó desvirtuado e l  que existia, 
se sirva avisarlo á este ministerio para que se le remita 
con l a  debida oportunidad.-[Véase el ediforiccl del pe- 
ri6dico oficial Dior.io del gobierno c7e la repiiblz'ca de 
E 3  de jzdlio del presente tlño, pág. 295.1 

Provide7zcict del nzinisterio de  hcccieizdn comzazicadu á la 
direccion general  de rentas. 

Q L C Z  C Z C C C ~ ~ O  los empleccdos d e  nducr?zcts maritimcis 
y f2monterizns ?zecesiten de licencias, deben oczlrrir cil 
g0bie3-izo por  conclzccto de la direccioiz g~izera l ,  con los 
doc?¿?nentos l~rcuenjdos po r  disposicz'oi2e.s vigeiztes. 

E n  vista del oficio d e  V. S. de  10 del corriente, 
núm. 579, en que traslada el  del  administrador de la  
aduana marítima d e  Santa-Anna de  Tamaulipas, con- 
testando á las supremas órdenes de 8 y 16 cle marzo úl- 
timo, sobre que informase acerca del motivo por que 
se  habian separado de dicha a d u ~ n a  los empleados que 
eran de ella D. Francisco Bustamante y Cosío y D. 
Antonio Valcarcei sin licencia del  supremo gobierno, y 
que se les  susl~endiese el sueldo clesde el dia e n  que lo  
verificaron; se l-ia servido acordar  S. E. que  V. S. pre- 
venga á las aduanas marítimas y fronterizas, que  las li- 
cencias que pidieren los empleados de es t a s  oficinas 
deben conce:ierse precisamente por  el gobierno supre- 
mo, y por lo tanto, cuando los enipleados referidos ne- 
eesitaren de ellas, cleberán ocurrir  al mismo gobierno 
por conducto (!e e sa  direccion gsneral, acompañando 
los dociimentos preve~iidos por disposiciones supre~nas  
vigentes.-[En e 27 del  nzismo se  circi.~lú p o r  la clireccion 
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get2eru1, aiiadiendo]: Trasládolo á V .  para su inteligen- 
cia y la de los deniás empleados <-le esa aduana, á fin de 
que tenga el debido cumpliriiiento en ella la inserta su- 
prema órden, avisándoriie V. el recibo de esta circular. 

 DI^ 18.- C'Ercular del mi~zisferio de hacienda. 

Que no se fc6lte á los cortes de cujn y czcaEes debe72 
azctorizar los Exmos. Sres. gobernadores de los depul*- 
tamentos, el2 qué oJicl;nas los comisarios, los sub-comi- 
sccrios ó las primeras azctoridades politicas. 

Con esta feclia digo á los Exmos. Sres. goberna- 
dores de los departamentos lo que sigue.-Exnio. Sr.- 
El Exmo. Sr. presidente de la repifblica ha tenido á 

bien disponer recuerde á V. E. que segun las disposi- 
ciones vigentes en las capitales de los deparmentos. 
toca á los comisarios generales 6 sub-comisarios auto- 
rizar los cortes de  caja de las administraciones de ren- 
tas, tesorerías de rescate y demás oficirias que mane- 
jan caudales y existan en las mismas capitales, y en los 
puntos foráneos donde no- haya aquellos funcionarios, 
deben prácticar aquella operacion las primeras autori- 
dades políticas de los pueblos con respecto á todas l a s  
oficinas que haya en el distrito de cada uno, así como 
corresponde á los Exmos. Sres. gobernadores de 10s 
departamentos autorizar el mismo corte de caja de la 
comisaría general ó sub-comisaría de la capital respec- 
tiva, cuyo acta debe ejecutarse con total arreglo á 10 
dispuesto sobre la materia.-Tengo el honor de decirlo 
á V. E. de suprema órden para su inteligencia, y á fin 
de quc se sirva comunicarlo á quien corresponde, para 
que en ningun caso deje de practicarse aquella opera- 
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cion en que tanto se interesa la segiirirtad y buena ad- 
ininistracion de los fontlos nacionales.-Trasládolo á 
V. S. para su conocimiento y fines que le pertenecen, 
comunicándolo á las oficinas de su  resorte. 

nrA 19.-Decreto. Que se non2brc.n dos comisioizes del 
seno del congreso para que citen y presidccn la primera 

juntn preparatoria de las fu turas  cámarns. 

S e  nombrarán dos comisiones del congreso, coin- 
puesta cada una de  tres individuos, de los cuales el pri- 
mero servirá de presiclente y los otros dos de secreta- 
ríos, para que citen y presidan la primera junta prepa- 
ratoria de las futuras cámaras, mientras eligen su pre- 
sidente y secretarios.-[Se circuló en el mismo dia por 
el ministerio del interior, y se pzcblicó es2 bando de 22.1 

Circular de la comandancia general de filéxico. 

S e  encarga á los cornandunfes militares de  szc conz- 
prension la  observancia exacta de la circular de 24 del 
próximo pasado [pág. 3543 relativa ú individuos militu- 
res qzce caminen sin pasaporte e?& los térmi?zos que en ella 
se previene. 

1,1,j. 20.-Ley. Autorizacion a l  gobierrzo para trastsigir 
en las reclamaciones de los Estados- Unidos del Norte. y 
pura qzce en caso de negnrse por uquella república la satis- 
faccion que p ~ r  la de M6xico debe pedirse por las razo?zes 

gue se ezpresun, dicte todas las medidas condz~cenfes. 
1.0 Se aiitorizn al gobiertio para q u e  pueda traiisi- 

crir en las reclamaciones que haya hecho 6 l-iiciere el 
b 

de los Estados-Unidos del Norte, y para que en aque- 
llas en que no puedan convenirse, siijete Ia decision al 
juicio de una potencia amiga, conviniendo en esto los 
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misrnos Estados-Unid0s.-2.~ Igualalente se le autori- 
za para que en caso d e  negarse por los Estados-Uriidos 
la satisfaccion que por nuestra parte debe pedirse de 
demorar esta por mas del término que se fijará, confor- 
mc al tratado, 6 eri el de continuar las agresiones a- 
biertas que se han cometiclo, cierre los puertos al co- 
mercio de aquella nacion, prohiba la introíluccion y 
uso cte sus manufacturas, seriale termino para consu- 
mir 6 exportar las que hubiere, y tonle kodas las provi- 
clericias conduccntes q u e  reclame aquella niedida y la 
seguridad de la república.-[Se circuló en' el  mismo dia 
por el ministerio del interior, y se publicó en bando de  26.1 

Por providencia del ministerio de relaciones exteriores 
se nombró al Sr.  coronel D. JIanuel Céspedes para vz'ce- 
cónsul eje la t epúblicri nznlcicaiza eiz la  d-Icil>ana, 

Providencia del rni~zisterio de hacieizda - comunicctda á los 
Sres .  minisfros cle la Zesorerirc general. 

Prevenciones dictrzdas por el gobierno ú consecuen- 
cia de la atctorixacioiz que le concedió la ky de 6 del  cor- 
r ie~zte  para  prefijar y colasignar Irc cuota que le parezca  
parnpugo d e  las  órde~zes procedentes d e  co?ztrntos cele- 
brados. 

,,El Exmo. Sr. presidente de la república, usando 
de la autorizacion que le concede el decreto del con- 
greso general de 6 del presente mes, para que previos 
los trámites que 61 designa, p e d a  prefijar y consignar 
la cuota que le parezca para el pago de las órdenes pro- 

. cedentes de contratos celebrados, y habiendo acordado 
y convenido con los principales tenedores de estos cré- 
ditos todo lo correspondiente á los objetos á que se re- 
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fiere dicho decreto, se ha servido deteriniiiar io siguien- 
te.-Priinero. A mas del 15 por 100 que con arreglo 

L 

lo prescrito por los artículos 1, 4 y 5 de la ley de 20 
de cnero del aÍío anterior, deben separar y remitir las 
aduanas n~arítimas por medio de letras á la tesorería ge- 
neral, cuidarán las mismas aduanas de separar un 17 
por 100 del total monto de los derechos cle importacion 
que 5 la fecha del recibo de esta órden en cada una de 
aquellas oficinas no estén liquidados, y de los que en lo 
siiccsivo se causaren. .Este 17 por 100 se consigna 
al pago de las órdenes procedentes de contratos cele- 
brados, y á que hace referencia el decreto mencionado 
<!e 6 del actual.-Segundo. Con arreglo á lo dispues- 
to cn el ririír,u!o antecedente, procederán los adminis- 
tradores de las aciunnas marítimas á exigir de los cau- 
~an 'ccs  rlc  los dcrechos de importacion una libranza por 
cl referido 17 por 100 ciel total monto de los derechos 
de imporiaci~n á cargo del mismo causante, 6 de la ca- 
sa qiie designe, y á favor del apoderado de los teiie- 
ciores d e  estos créditos, y será remitida á los ministros 
c'ie la tesorería general, á fin cle que tomeii razon de 
ella, la cntiegucn al apoderado que designaren los tene- 
dores dc dichos créditos, para que la cobren, y proce- 
dan los propios iniiiistros tesoreros á lo que se preven- 
dr& á continuacion.-Tercero. Los adtninistradores 
'te las aduanas marítimas, al liacer la remicion de 121 li- 
branza ó libraiizas cle que trata el anterior artículo, a- 
\risarjn oficialllleníe al apoderado de ctichos créditos 
para su gobierno y fines convenientes.-Cuarto. Para 
deducir fijamente lo cjue se está debiendo actualmente 
6 10s tenedores de las órdenes ó libramie~itos expedi- 
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dos contra las zduanas marítimas, y para satisfacerlos 
bajo Ias bases y términos que se fijan en este arreglo, 
será obligacion de los tenedores de estos créditos, re- 
cogerlos de las aduanas marítimas contra quienes estu- 
vieren emitidas, y devolverlas á la tesorería general aun 
cuando se hubiesen ya admitido á buena cuenta de de- 
rechos, para lo cual harán las datas correspondientes 
los administradores, y la anotacion-debida de la canti- 
dad qiie se hubiere abonado por restos de los derechos 
respectivos, y de la en que estuvieren vigentes, entre- 
gándolos en estos términos á los interesados, segun 10 
dispuesto por los artículos 1 y 2 de la suprema órden 
expedida por este ministerio en 6 del actual [pág. 382.1 
-Quinto. Presentadas en la tesorería - general todas 
las órdenes 6 libramientos emitidos contra las aduanas 
marítimas, tornará esta oficina una razon exacta y cir- 
cunstanciada de todos ellos, los examinará con presen- 
cia de toclos los clatos y constancias necesarias; y des- 
pues c l e  practicadas estas operaciones, segun la canti- 
dad que aparezca deberse real y efectivamente á cada 
uno de los libramientos, amortizar& estos y expedirá 
en SU lugar bonos ó certificados por las sumas que pi- 
dieren.10~ interesados hasta el completo cte lo que re- 
sultare clebérseles. Estos bonos 6 certificados, que de- 
berán reemplazar ó sustituir á las órdenes 6 libramien- 
tos girados hasta el dia, á consecuencia de órdenes su- 
premas por contratos celebrados, serán impresos y ten- 
drán los requisitos, marcas y seGales que la tesorería 
general estirne suficientes para la validez y completa 
seguridad en su admision y pago, expresándose ter- 
minantemente en ellos que solo podrán recibirse y 
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amortizarse en la propia tesorería general.-Sexto. 
Ea tesorería general, con presencia del tenor de las 
órdenes ó libramientos que se le presentaren segun 
lo dispuesto en los artículos anteriores, liquidará des- 
tie luego aquellos en que se estipuló algun abono de 
premio 6 descuento, deduciéndo este hasta el mismo 
dia en que se expidieren los bonos 6 certificados, en 
los cuales se expresará el abono qiie segun el tenor de 
]las órdenes 6 libramientos ha de continuar haciéndose. 
Por e1 prérnio 6 descuento vencido, expedirá la tesore- 
ría general el bono 6 certificado equivalente á la suma 
6 caaeidarl que se ha debido abonar. Respecto 5 las ór- 
denes 6 libramientos en que no se estipuló ningiin nbo- 
no de préu~io ó descuento, y p or los que deben expe- 
alirse igualmente los bonos 6 certificados correspon- 
dientes, se expresará en estos dsciimefitos que no cau- 

Y.  - san ningun interés.-Setimo. Los dividendos 6 prora- 
teos que debe hacer el apoderado general del importe 
de las letras de 17 por 100, se practicarán precisamen- 
te entre todos los bonos 6 certificados, aplicando á ca- 
da uno la cantidad que le corresponda, y hacibndose 
en ellos la ariotacion respectiva.-Octavo. Para todos 
los fixies prevenidos anteriormente, deberán los teiie- 
dores de los creditos de que se trata, nombrar un apo- 
derado general, el cual deberá estar investido jurídica- 
mente d e  todas las facultíides necesarias para percibir 
las libranzas del 17 por 100 y cobrar su importe, obli- 
gándose los poderdantes á estar y pasar por las sumas 
que recibierc y del uso que hiciere de ellas.-Noveno. 
Se fija cl térniino de dos meses, co~itacIos desde esta 
fecha, para la cievolucion y presentacion en la tesose- 
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ría general de todas las órdenes 6 libramientos eniitidss 
contra las arluanas marítimas, y d e  las certificaciones 
cle otros documentos expedidos por la tesorería general 
para pagarse con los derechos ó productos de  aquellas 
oficinas.-Décimo. Los libramientos emitidos contra 
las aduanas marítimas por cuenta de los fondos <!el 
banco de nvio, no tenrlrán opcion al abono 6 pago que 
debe hacerse con el 17 por 100; pero se presentarán 
á la tesorería general para que tambierr tome razori de 
ellos, examinando lo que aun se resta para su pago, y 
con presencia del resultado de esta Jiquidacion, se dis- 
pondrá lo convenieiite para que sean satisfechos.-Un- 
décirno. De acuerdo y con arreglo á lo convenido ccn 
los tenedores de las órdenes cxpedi&as contra las adusi- 
nas n~arítiinas, teniéilciose presente la ~iaturaleza, el ea- 
rácter y c~ernás circunstancias que  concurren en las 
cniitidas parn su pago ántes clel 15 clel presente mes, 
se  separarán por el apoderado general de los primeros 
productos de las libranzas del 17 por 100 de que  habla 
esta &den, 1003 pesos, los cuales se  repartirá11 entre 
todas las 6rdencs libradas ó por librar contra la aduana 
marítima de Veracruz, y que deban pagarse ántcs del 
referido 15 del actual, y las libradas contra la acluana c':e 
Santa-Anna <!e Tainaulipas y demás aduanas marí,i + mas 
para ántes cle la misma fecha.-Duoc!écirno. Reparti- 
dos 1003 pesos clel nloclo y bajo los términos que es- 
presa el artículo anterior, se procederá al prorateo de 
los produc.tos de las letras del 17 por 100 entre todos 
los acreedores 6 tenedores cle las órdenes 6 ljbramien- 
tos de  que trata esta órden.-Décimotercio. La teso- 
rería general al recibir las 6rdenes 6 libraniientos parn 
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s u  euánlen, liquidacíon y demás operaciones que quedan 
prevenidas, vigilará y cuidará escrupulosamente de no 
admitir tortas aqiiellas que segun lo que se le tiene or- 
clenado se consideran sin fuerza ni  valor alguno.-Dé- 
cinlocuarto. Cuando el 17 por 100 de las letras de que 
se I ia  hecho refcrenria, haya satisfecho completamente 
los créditos á cuya amortizacion se destina por el art. f 
de esta órden, darán aviso inmediatamente la tesorería 
general y el apoderaclo general a1 supremo gobierno, 
para las providencias que tenga á bien dictar.-Todo 
lo que anuncio 6 V. SS. de órden del Exrno. Sr. presi- 
dente para su  inteligencia y cunlplimiento en la parte 
cinc les toca; aclvirtiéndoles Fue por el correo de Iioy 
hagan las comunicaciones correspondientes á las a-  
cluzi~as marítimas, pura qiic proceclan & la observancia 
ale lo dispuesto por la precedente órden, en todo cuan- 
to les pertenece, instruyendo V. SS. al público para 
noticia ale los interesados por rz~edio del diario dcl go- 
bierno y demtís perióclicos q u e  se redacten en esta ca- 
pital, y desigrien V. SS. al efecto, de t o < ~  lo determina- 
tlo por S. E. el presidente en la preinserta 6rden.-[Es- 
tu procidencin se pzcblicó eit los pericdicos, ct findiendo]: 
Y en consecuencia se d6 este aviso, para que los tene- 
dores de las órdenes á que se refiere la suprema órden 
anterior, las presenten eri esta tesorería general en el 
término que ella previene, para que se practiquen las 
operaciones respectivas, y se les entreguen los bonos 
rte Iü cantidtirl qirc les pertenezcan. 
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Providencia del ministetio dc  guerra comunicada á la ins- 
peccion general de milicia permanente, 

Sobre propuestas para empleos militares, teniendopre- 
sente ú los oJiciaZes prisioneros en Tejas. 

Exmo. Sr.-Debiendo los oficiales del ejercito me- 
xicano que se hallan prisioneros en Tejas, mientras no 
se justifique su muerte, no solo conservar sus plazas, 
sino obtar todos los ascensos que les correspondan, 
segun SUS escalas, el Exmo. Sr. presidente ha dispues- 
to se sirva V. E. examinar las propuestas que se hagan, 
y las que e s t u v i e ~ n  pendientes. Lo que tengo el honor 
de comunicarle para su conocimiento y demás efectos. 

Prouidencia d e  l a  c o m ~ n d a n c i a  general de  Mé.m'co. 

Que por haberse just~j%cado al teniente de .milicia 
activu D. José Ikhnz~el Gova?ztes el delito de desercion, 
se le d a  de baja e n  el ejército, con arreglo ú la' ley de 
12 de abril de  S24 y supremas declaraciones de 30 y 31 
de jzclio de 1833. [Recopilacion de ese mes,,pág$. 137, 
225 y 26.1 

I>IA 22.-Ley. S e  prorogn el térnzino señalado para 
que el gobierno diese cuenta exacta del resultado esonó- 
mico de las contribuciones rztral y de patentes. It. so- 

bre rebajas del derecho de alcabala. 
1.0 Se proroga hasta el dia 1." de enei:o de 1838 el ter- 

mino señalado en el art. 13 de la ley de 7 de julio últi- 
ino [Xecopilacion de ese nzes p@ 211 para que el go- 
bierno diese cuenta exacta del resultado económico de 
las contribuciones rural y de patentes, suspendiéndose 
en consecuencia los efectos de dicho artículo.-2" In- 



terin el gobierno presenta los resultados de la contri- 
bucion rural y de patente á que  se refiere el artículo 
anterior, todos los frutos de la agricultura del pais de 
que hablan los artículos 11 y 12 de la ley de 5 de julio 
tlel año próximo pasado, [Zle~o~i lac ion  de ese mes, pág. 
131 pagarán una tercera parte ménos de lo que hoy 
pagan por alcabala eventual.-3." E n  las traslaciones 
cle dominio de las fincas rústicas no se cobrará alca- 
bala por la parte del valor de ellas que absuervan los 
capitales de capellanías y obras pías que siga recono- 
ciendo el comprador. E n  los casos de cambio de fincas, 
solo se cobrará por el exceso de valor de la una sobre 
la otra; y en los d e  adjudicacion por herencia 6 pago, 
solo se cobrará del  exceso del valor de la finca sobre 
la herencia ó deuda.-[Se circuló en el mismo dia por 
el ministerio de hacienda, y se publicó en bando de 26.1 
Véase lu ley de 4 de aOril de 827. I t .  la Recopilacion de 

jzilio de 836, pág. 14,  art. 13. 

v1.4 23 .-Providencia del ministerio de relaciones eate- 
riores. 

Nombramiento del Exm?. Sr.  D. Francisco Pizarro 
Martinez para ministro plenipotenciario de la república 
cerca del gabinete de Washingtolz. 

.Arreglo provisional de  la administr acion de juslicicc era 
los tr ib~mnles y j f ~ z g n d o s  del fzcero comzcn. 0)) 

CAPITULO 1. 

O r g a n i z ~ ~ c i o ? ~  d e  Iíc szqremn corte de justiciu. 

1.0 La suprema corte de justicia. se dividirá en tres 
-- - 

('7) 
Sobre refownu clc c s t n  7ey, ~ é a n s e  los dinrios del gobierno de 31 



salas, q u e  tendrán la denominacion de primera, se- 
gunda y tercera.-2." L a  primera s e  compondrá cte cin- 
co ministros, p las otras dos de tres cada una.-3." Los 
ministros primero, cuarto, sétimo, déciino y undecirno 
compondrán la primera sala: los nlinistros segundo, 
quinto y octavo la segunda; y los ininistros tercero, 
sexto y nono la tercera.-4." Las salas así forinadas 
serán permanentes, y solo sufrirán altcraclon en el caso 
de vacante de alguna plaza, en el que se arreglarán d e  
nuevo conforine á Io dispiiesto en el artículo anterior. 
-5." Cada dos años el dia 1." de enero nombrará la 
suprema corte, de entre s u s  once n-iinistros, un presi- 
dente de to3o e1 tribunal, pucliendo reelegir al que a- 
caba. [Sobre si tiene voto de calidad, y en qu6 cuso, véa- 

se el art. 24.1-Por esta vcz la eleccicn se hará á los 
tres dias de piiblicada esta ley, debiendo concluir la 
presidencia del que fuere nombrado el cfia l." cle enero 
del aiio de 2839.-6." El presidente de la suprema cor- 
te lo será tambien de la sala á que corresponda por su 
número 6 antigüedaci; en las otras dos salas los presi- 
dentes lo serán los ministros mas antiguos de ellas 
inismas.-7." Si durante el bienio dc su encargo falle- 
ciere el presidente, 6 por otro motivo dejare de ser mi- 
nistro del tribunal, se elegirá inmediatamente nuevo 
presidcnte, para que desempefie este destino por el 
tiempo que falte hasta la eleccion ordinaria.-8." E n  
las faltas temporales del presidente desempeñarán sus 
funciones en el tribunal pleno el ministro mas antiguo 
del mismo tribunal, y la presidencia de la sala particu- 
lar á que corresponde el presidente por su antigüedad, 
se ejercerá por el ministro mas antiguo d e  la propia 
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sala -En las faltas de igual clase de  los presidentes 
cle las otras dos salas, se desempeñará la presidencia 
por los mi~iistros mas antiguos de ellas mismas.-9." 
f rodos los ministros de la suprema corte, tanto en el 
tribunal pleno como en las salas, tendrán despues del 
presideiite, el asiento que corresponde á su antigüedad, 
debida á sn  nombramiento.-10. El tratamiento de la 
suprema corte reunida, y de cada una de sus  salas será 
el de excelencia. Este mismo tratamiento se dará al 
presidente en los asuntos tfe oficio; y los ministros y el 
fiscal tendrán el de señoria eri el propio caso. [Concuer- 
da con Zcc ley de 5 de mayo de 823.1-11. Cuando vaca- 
re alguna plaza de ministro de la suprema corte, ó la 
del fiscal, y ciiando las faltas teinporales de cualquiera 
de estos magistrados pasaren de quiilce dias, se llama- 
rá al ~nagistrado suplente que corresponda segun el 
órden de su nombramiento, para que, previo el juramen- 
to que deberá hacer la primera vez ante la misma snpre- 
m a  corte, deseinpeGe todas las funciones de ministro del 
tribunal ó fiscal, rriientras se provee la vacante ó vuel- 
ve  al tribunal el magistrado que faltaba.-12. Durante 
el tienipo de este servicio, los magistrados suplentes 
disfrutar511 el propio sueldo y prerogativas que los pro- 
pietarios.-13, Si las faltas temporales de los ministros, 
6 del fiscal, no excedieren de quince dias, se llamará 
tambien á los magistrados suplentes que correspondan 
por el órden de su  nombramiento, para que hagan las 
veces de los propietarios en las respectivas salas ó des- 
paclien los negocios de la fiscalía.-14. Cuando los 
niinistros de la suprema corte no pudiercn conocer 
de ;ilgiin asunto particular d e  sus salas por I~allarse im- 

5 1 
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pedidos 6 recusados, se si~plirá esta falta del modo si- 
guiente. Si  el negocio no debe tener mas que una ins- 
tancia en la suprema corte, se llenará el hueco del mi- 
nistro impedido 6 recusado con otro propietario de las 
otras salas, segun el órden de su antigüedad, comen- 
zando por el ménos antiguo; pero si el negocio pudie- 
re tener dos 6 tres instancias en el tribunal, suplirá 
las veces del ministro impedido ó recusado el magis- 
trado suplente á quien corresponda.-15. De este mis- 
mo modo se suplirá la falta del fiscal de la suprenia 
corte, en el caso de estar impedido para despachar al- 
gun negocio civil ó criminal.-En la propia forma se 
hará el nombramiento del niagistrado que ha de di- 
rimir las discordias que ocurran e n  la determinacion 
de los negocios, en cualquiera de las tres salas.- 
17. E n  ninguno de los casos que comprenden los 
cuatro artículos anteriores, disfrutarán sueldo alguno 
los magistrados suplentes por el tiempo que desempe- 
fiaren s u  empleo.-18. Cada sala de la suprema corte 
tendrá un secretario letrado con el mismo núrnero d e  
subalternos que designa el reglamento actual del tribu- 
nal.-El secretario de la primera sala lo será trimbien 
del tribunal pleno.-19. Asimismo habrá en la supre- 
ma corte un agente fiscal, nombrado por ella á propues- 
ta en terna del fiscal, para auxiliar á este magistrado 
en el despacho de s u  ministerio. [Véase la ley de 20 de 
mayo de 835.1-20. Habrá tambien en la suprema corte 
un ministro ejecutor, un escribano cte diligencias, un ta- 
sador de costas, un portero para cada sala, y un mozo 
de estrados.-21. Todos estos empleados disfrutarán el 
sueldo que les seiialaii las leyes vigentes, con la dife- 



rencia d e  que al escribano d e  diligencias se le  asigna el 
d e  seiscientos pesos  anuales.-[Nota. Que el sueldo de 
los secretarios de que habla el art. 18 es de 2500 pesos ca- 
da uno, y lzo de 1500 como p o +  equivoco de imprenta sa di- 
ce e72 el art. 2." cap. 6." del reglanzento aprobado por la l e ~  
de 13 de mayo de 1826, tomo cuarto de decretos de D. fila- 
riano Gadván pág. 43, que es el  reglamento vigente mientras 
la suprema corte forma el de que habla el art. 33 de esta 
ley.]-22. Los ministros y fiscal de  la suprema corte 
disfrutarán el sueldo de  cuatro mil y quinientos pesos 
anuales. [Véase Ea ley de 4 de diciembre de 1824.1-23. 
Corresponde á l a  suprema cor te  desempeÍíar económi- 
camente  y sin forma de  juicio, l as  atribuciones que l e  
designan las leyes constitucionales en el art. 8 de  la ter- 
cera,  [IZecopiZacion de diciembre de 836 pág. 3301 en la 
par te  segunda del art. 26, [dic7~a Recopilacionpág. 3341 
y en los dos siguientes artículos cie la misma ley; en el 
art. 2 d e  la cuarta; [dicha Recopilacion pág. 3431 en los 
artículos 5 y 10 d e  la  quinta; [id. id. pág. 356) en las 
partes 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21 ciel art. 12 de la 
propia  ley; y e n  el art .  18 d e  la misma. [Véase al$n de 
esta ley la nota á este articulo. I t .  véanse los articulos 33, 
53, 54 y 55. I t .  Recopilacion de diciembre de 836 pág. 
334 arf. 25 párrafo 2" articulos 27 y 28, pág. 325 art. 12 
párrafo 1." y 2.O-24. Todas  estas atribuciones se  ejer- 
cerán por  la  suprema corte reunida en tribunal pleno, 
con asistencia y voto  del fiscal, y oyéndolo por escrito 
en las iriiciativas cle ley que se hicieren por  el  tribunal; 
en los dictámenes sobre  las iniciativas del gobierno y di- 
putados eii elrarno de justicia; e n  las dudas de los tri- 
bunales y juzgados sobre la inteligencia d e  alguna ,a ley; 
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en los informes relativos á las peticiones de  indultos, y 
en las consultas sobre el pase 6 retencion de bulas pon- 
tificias, breves y rescriptos expedic\os en negocios liti- 
g i o s o ~ ,  teniendo el  presidente, en caso de  empate, vo- 
to de calidad.-25. Corresponde al mismo tribunal des- 
empeñar judicialmente las atribuciones que le están 
cometiclas [véase l a  Recopilacion de  diciembre de  836pág. 
319, ar t .  2, parte 3.", alJin] por las partes 5", lla, 12" y 
22" del art. 12 de la quinta ley constitucional. [Recop. de 
diciembre de 836 phgs. 357 y 581-26. De los negocios á 

que se contraen estas atribuciones conocerá la primera 
sala, oyendo en todos al fiscal y substanciando el recur- 
so de que trata la parte 22 del mismo rnodo que el  de  
nulidad. [ R e ~ o ~ i l a c i o n  de julio d e  833 pág. 189. It. véu- 
se el ar t .  141.1-27. Corresponde tambien á la siipremrt 
corte conocer solo en tercera instancia de los negocios 
civiles promovidos contra los gobernadores y rilagistra- 
dos de los departanientos, y en el rnismo grado en las 
causas criminales que se formen contra los propios 
magistrados por delitos cornunes. [Recopilacion de di- 
ciembre de 836, pág. 357, art .  12.1-28. De estos ne- 
oocios y causas debe conocer exclusivamente la prime- b 

ra sala.-29. Corresponde asimisnio á la suprema coi- 
te conocer, desde la primera instancia cle los negocios 
civiles y causas criminales de que tratan las partes l.", 
2.", 3.", 6.", 7 8." y 10." del art. 12 de  la quinta ley 
constitucional. [Dichas págs .  357 y 58.1-30. Todos 
estos negocios y causas se repartirán por turno rigo- 
roso entre las salas segunda y tercera, y aquella á quien 
le toquen conocerá de ellos en primera instancia, cor- 
respondiendo la segunda á la otra sala de  las dos ex- 



presadas, y la sala primera conocerá en tercera instan- 
cia de los propios negocios y causas.-31. La  supre- , 

ma corte conocerá de las causas de almirantazgo, pre- 
sas de nlar y tierra, crímenes cometidos en alta mar, y 
ofensas contra la nacion mexicana, en el grado y forma 
que designe la ley que debe darse sobre la materia, se- 
gun lo dispuesto en ia parte 9." del art. 12 de la quinta 
ley constitucional.-32. Tambien se designará el gra- 
do y modo con que debe conocer de los asuntos con- 
tenciosos pertenecientes al patronato de que goce la 
nacion, luego que se dé  la ley que arregle el mismo pa- 
tronato.-33. hfientras la suprema corte forrna el re- 
glamento para s u  gobierno interior, prevenido en el 
art. 1 7  de la quinta ley constitucional, [PZeco~ilace'on ci- 
tada, pág. 3611 se gobernará por el que la rige actual- 
niente, en cuanto no se oporiga á las bases y leyes cons- 
titucionales y á la presente. [Véase lu nota a l  art. 21 .  
It .  el art.  44.1 

CAPITULO 11. 

Organizacion del tribunal que ha de juzgar  á los ministros 
y Jiscnl de la suprema corte de justicia, [ y  de  la marcial. 
Véase la Recopilacion de S36 págs. 326, 327, 340 y 356.1 

34. Este tribunal se compondrá de tres salas, con 
la misma denominacion y el propio niimero de minis- 
tros que las de la siiprema corte.-[Véanse los urts. l." 
y 2."].-35. Estas salas se formarán del modo siguien- 
te:-Luego que los individuos elegidos para componer 
el tribunal hayan prestado el juramento correspondien- 
te ante el supremo poder conservador, se reunirán en 
la sala primera cie la suprema corte, presidiendo este 



acto el individuo primer nombrado, para elegir por ma- 
yoría absoluta de votos de entre ellos mismos un presi- 
dente de todo el tribunal y un fiscal, que durarán hasta 
la renovacion del propio tribunal. [Debe ser el dia l." 
de cada año. Recopilacion de  diciembre de S36 pág. 327.1 
-En seguida se insacularán en una urna cédulas con - 

los nonibres de los diez y seis individuos restantes, y 
se sacarán por suerte, una despues de otra, cuatro cé- 
dulas, cuyos individuos completarán la primera sala, 
y continuándose el sorteo se sacarán tres cédulas - 
de los ministros que han de componer la segunda sa- 
la, y otros tres de los de la tercera.-36. El presi- 
dente del tribunal pleno lo será tambien de la sala pri- 
mera; y de las otras dos lo serán los ministros mas an- 
tiguos, segun el órden con que hayan sido nombrados 
por el supremo poder conservador.-37. Todos los 
rninistros despues del presidente tendrán en el tribunal - 
pleno y en sus respectivas salas la antigüedad corres- 
pondiente al órden del expresado nombramiento del po- 
der conservador.-38. E l  tratamiento de todo el tri- 
bunal, de cada una de sus salas, del presidente del pro- 
pio tribunal y de los dernás rninistros y el fiscal, será el 
mismo que se ha designado 5 la suprema corte de jus- 
ticia. [Véase el urt. 10 y l a  ley qae cita.]-39. En 
las ausencias, enfermedades y cualesquiera otros irnpe- 

a 

dimeritos c l e  los ministros que componen las salas y 
del fiscal, se suplirán estas faltas por el drden prescri- 
to respecto de la suprema corte, haciendo las veces de 
los ministros propietarios los otros seis que quedar011 
insac~ilados, por el Órden de su nombramiento. [V' ean- 
se los arts. 1 1  u 16.1-40. Los secretarios con s u s  su- 



MAYO 23 DE 1837. 407 

balterilos y demás emplea<los de la corte de justicia, 
desempeñarán sus respectivas funciones en este tribu- 
nal, poniéndose para esto de  acuerdo ambos tribuna- 
les, con el objeto de que no se entorpezca su despa- 
cho.-41. Las  salas de este tribunal no  tendrán otras 
atribuciones que las de conocer y determinar las cau- 
sas que se manden formar á los ministros y fiscal de  la 
suprerna corte, y los negocios civiles en que fueren de- 
m a n d a d ~ ~ ;  y el tribunal pleno en sus sesiones se limi- 
tará* á acordar las provirlencias econón~icas que tuviere 
por convenientes, para el mejor ciesempeño de las atri- 
buciones de s u s  salas.-42. hTo se procederá crimi- 
nalmente en ningun caso por  este tribunal contra los 
magistrados de la corte cle justicia, sin que precedan 
los requisitos prevenidos en los artículos 47 y 48 de la 
tercera ley constitucional, [Recopilacion de diciembre 
de 836pbg.  3401 ya sean los delitos oficiales, esto es, 
cometidos en el ejercicio de su ministerio, ya sean co- 
munes, [Véase la  Recopilucion de diciembre 29 de 836, 
págs. 219, art .  2.Opnrte que son los que pueden 
cometerse por cualquiera individuo de la sociedad.- 
43. E n  la substanciacion y dcterminncion de los nego- 
cios civiles que se promuevan contra los magistrados 
de la suprema corte, y de las causas que se les manden 
formar, [véase la Recopilacion de diciembre de 836, pág.  
326, art. 12, parte 3.a] se arreglará dicho tribunal á las 
leyes vigentes ó que en atleIante se dieren. [Véase el  
art. 145.3-44. Este tribunal se regirá en su gobierno 
interior por el reglamento de  la suprema corte de jus- 
gicia. [Véase el art. 33.1 
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CAPITULO 114. 

De 20s tribzcnales superiores de los departamentos. 

45. Los tribunales superiores de los departamentos 
se organizarán de la manera siguiente:-En el de Mé- 
xico, mientras se hace la division constitucional del ter- 
ritorio de la república, se  compondrá de once ministros 
y u n  fiscal, distribuidos en tres salas; la primera de cin- 
co, y la segunda y tercera de tres cada una. [Véa- 
se la RecopilacZon de julio de 833, pág. 180 art. 9.1 
-Los de Chiapas, Coahuila, Durango, Guanajuato, Ja- 
lisco, Michoacán, Nuevo Leon, Oajaca, Puebla, Quere- 
taro, San Luis, Tamaulípas, Veracruz, Yucatán y Za- 
cat.ecas, tendrán seis ministros y un fiscal, divididos en 
dos salas, cada una con tres.-Los de Aguascalientes, 
Californias, Chihuahua, Nuevo México, Sinaloa, Sono- 
ra, Tabasco y Tejas, se  compondrán de cuatro minis- 
tros y un fiscal; formando la sala primera los tres mas 
antiguos, y la segunda el último; mérios que la supre- 
ma corte de justicia califique que en algunos de  estos 
departamentos no pueden ser colegiados, previo infor- 
me de los gobernadores respectivos, juntas departamen- 
tales y tribunales superiores.-46. Cada tribunal tendrá 
un presidente que durará dos años, y podrá ser reelec- 
to; lo nombrará el mismo tribunal de entre su s  inagis- 
trados el dia 1.0 de enero. Por esta vez se hará la elec- 
cion el dia inmediato al de lainstalacion del tribunal 
y durará el nombrado hasta 1." de enero de 1839. Las 
faltas del presidente serán suplicias por el ministro mas 
antiguo.-47. En los tribunales de once y seis magis- 
trados, se clistribiiirán estos para la formacion de salas 
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por el mismo órden establecido para la corte de justi- 
cia en el articulo 3." de esta Iey.-48. E n  los tribunales 
superiores habrá un secretario letrado, un oficial y un 
portero para cada sala; un ministro ejecutor y un escri- 
bano de diligencias, para todo el tribunal, y los escri- 
bientes y demás subalternos que expresará el regla- 
mento, los que disfrutarán el sueldo y emolumentos que 
en él se designen prefiriéndose á los p;ropietari~ si fue- 
ren necesarios; y en caso contrario quedarán de'cesan- 
tes, y seráñ atendidos en las vacantes que ocurran. Ha- 
brá tambien en el tribunal superior de México c u a t ~ o  
abogados de pobres con mil doscientos pesos anuales, 
y dos agentes nombrados por el mismo, á propuesta 
del fiscal, con el suekio y honorarios que dicho regla- 
rnento determine.-49. E n  los demás tribunqlés habrá 
tambien un -abogado de pobres, con el sueldo que en el 
propio reglamento se le seiía1e.-50. Los magistrados 
y fiscales tendrán el sueldo de tres mil pesos anuales, á 
excepcion de Californias, Nuevo ~México, Sonora y Te-  
jas, qu6 gozaran el de cuatro mil, y en México el de 
tres mil quinientos.-51. Los tribunales superiores en 
cuerpo y en cada una de sus salas tendrán el trataniien- 
to de excelencia, y el presidente, magistrados y fiscal ef 
de señorin en los asuntos de oficio.-52. Cuando por 
ausencia, recusacion, vacante 6 cualquier otro motivo 
faltare número de ministros para completar las salas, 
se llamará á los jueces de primera instancia de la capi- 
tal que estuvieren expeditos, y en su defecto, el tribu- 
nal pleno elegirá á pluralidad absoluta de votos el le- 
trado 6 letrados que se necesiten.-53. E1 nombra- 
miento de los magistrados [szts cualidades, Recopilacion 

52 
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de diciembre de 836 píg. 3 61. --S ''m A -.rn--;L5n3rá por 
esta vez en la forma siguiente:-Los gobernadores en 
union. de .las j ~ n t a s ,  departamentales informarán á la 
corte suprema de justicia, cuántos y quiénes son 
los -ministros y fiscales propietarios, ya perpetuos 6 
temporales, que existan en los tribunales suprenios g 
superiores de sus departamentos respectivos, y la corte 
de justkia, con presencia de este infornie y despues cie 
ejercida., la exclysiva que se previene en la parte 17." 
del'art. 12 de la,quinta ley constitucional, [Recopilacion 
de diciembre de 836, pág. 3591 declarará los que deben 
continuar sin necesiclad de nuevo nombramiento, y. les 
expedir6 el título correspondiente.-Si el número de 
los magistrados propietarios inclusos los fiscales, exce- 
diere al que por esta ley corresponde al tribunal, que? 
darán los ménos antiguos en clase de cesantes, con op- 
cien á las primeras vacantes.-Si dicho niimero no fue- 
re bastante para formar el tribunal, se hará el nombra- 
miento de los que falten, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 17 del art. 12 de la quinta ley constitucional, 
con la única diferencia de que los pretendientes ocurri- 
rán al gobernador respectivo, y este, en union de la jun; 
ta departamental, hará la exclusiva; remitiendo la lista 
de los restantes al supremo gobierno para los efectos 
que expresa el mismo artículo, procediendo despues á 
dicho nombramiento la corte de justicia,quien expedirá 
á los electos el correspondiente título, prefirieridose en 
igualdad de circunstancias á los individuos qine actual- 
mente se hallen de magistrados suplentes, si fueren com- 
prendidos en la lista referida.-54. La misma corte for- 
mará un reglamento para todos los tribtlriales, y lo cir- 
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rulará inniediatamntd para que se observe, sin perjui- 
cio de pasarlo al congreso para su aprobacion; conti- 
nuando aquellos, entretanto, con el reglamento que tu- 
vieren y con los subalternos que existan.-55. Dentro 
de los tres nieses primeros de instalados los tribunales 
superiores, formarán un arancel de los honorarios y 
derechos que deban cobrarse en sus  departamentos por 

- los jueces civiles de primera instancia, alcaldes, abo- 

gados, escribanos y demás curiales, y lo remitirán á la 
corte de  justicia, quien hará las reformas que considere 
justas; lo devolverá á los tribunales para que lo ejecuten 
provisionalmente, y lo pasará al congreso para su apro- 
bacion.-56. Las atribuciones comprendidas en el art. 22 
de la quinta ley constitucional [RecopiEncion de diciembre 
de 836, pág. 3621 se clesempeñarán del modo siguiente. 
-La sala segunda de los tribunales superiores conoce- 
rá en segunda instancia de las causas civiles y crimina- 
les de su territorio, de  que trata la primera atribucion, 
y en tercera la primera sala. Esta misma en las de  los 
gobernadores y magistrados de los departamentos mas 
inmediatos, conocerá de  la segunda instancia, interpo- 
niéndose la primera en la sala segunda.-En las causas 
de que habla la primera parte del párrafo anterior, co- 
nocerán por turno de  las segundas instancias en el de- 
partamento de  México las salas segunda y tercera; y lo 
mismo de la primera instancia en las causas compren- 
didas en la segunda parte de dicho párrafo.-En los 
propios térrriinos se despacharán las causas que se  for- 
nien contra. los jueces y subalternos de que trata la atri- 
bucion segunda; y la tercera instancia de que iiabla la 
misma, pextenecerá á la sala primera. Tambien serán 

)) 
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propios de esta los recursos á que se refieren las atribu- 
ciones 3.", 4." y 5"; y la declaracion indicada en la atri- 
bucion 6." corresponderá á la sala de segunda instancia. 
Para desempeñar los objetos comprendidos en la Y.", 
8." y 9." atribucion, se reunirán los ministros en tribu- 
nal pleno, con asistencia y voto del fiscal.-57. El co- 
nocimiento y fallo que corresponde á los tribunales su- 
periores, en el caso del art. 2, párrafo 3.0 de la primera 
ley constitucional, [Recopiluciora de diciembre de 836, 
pág. 3181 pertenecerá á la sala primera, arreglándose 
en la substanciacion á lo dispuesto en el art. 26 de esta 
ley.-58. Los tribunales superiores con asisteiicia del 
presidente y de todos los ministros y fiscales, harán en 
las capitales de sus respectivos departamentos, y en los 
dias sefialados por las leyes, visita general de cárceless 
extendiéndola á cualesquiera sitios en que haya presos 
sujetos á la jurisdiccion ordinaria; y de sir resultado re- 
mitirán certikacion al gobierno, para que la haga pu- 
blicar y pueda tomar las providencias que correspon- 
dan en uso de sus facultades. A estas visitas asistirán 
sin voto, interpelados con los magistrados del tribunal 
despues del mas antiguo, dos individuos del ayuntamien- 
to, á quien se avisará con anticipacion la hora señala- 
da, para que nombre los que hayan de concurrir.-59. 
Tambien se hará en pfiblico una visita semanaria en 
cada sábado por dos ministros que se turnarán, comen- 
zando por los ménos antiguos, sin incluir al presidente; 
concurriendo los fiscales y secretarios, y present8ndo- 
se en ella los jueces de primera instancia de lo criminal, 
con sus~espectivos escribanos.-60. En las visitas de 
una y otra clase se presentarán precisamente todos los 
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presos respectivos. Los magistrados, además del exá- 
men que se acostumbra hacer, reconocerán por sí mis- 
mos las habitaciones, y se informarán puntualmente del 
trato que se da á los encarcelados, del alimento y asis- 
tencia que reciben, y (le si se les incomoda con mas pri- 
siones que las mandadas por el juez, ó si se les tiene 
sin comunicacion, no estando así prevenido. Mas si en 
las cárceles públicas hubiere presos de otra jurisdiccion, 
se limitarán á examinar cómo se les trata, á remediar 
los abusos y defectos de los alcaides, y á oficiar á los 
jueces respectivos sobre lo demás que adviertan.-61. 
Siempre que un preso pida audiencia, pasará un ministro 
de la sala que conozca de su causa, á oirle cuanto tenga 
que exponer, dando cuenta á la propia sala.-62. El re- 
cibimiento de abogados se hará por la sala primera en el 
tribunal superior de México, y en los demás departa- 
mentos por el tribunal pleno, exigiendo á los que lo pre- 
tendan los documentos que acrediten tener los requisi- 
tos que previene la ley de 28 de agosto de 1830, [Re- 
copílacion de  ese mes, pág. 4271 exceptuándose la asis- 
tencia á la academia teórico-práctica donde no la hu- 
biere. Se examinarán grirnero por el colegio de abo- 
gados, y despues por la sala referida, y á los que fueren 
aprobados se les expedir& el título correspondiente, 
pudierido ejercer su profesion en todos los tribunales 
de la república. [Véase la ley de 1.0 de diciembre de 
$24.1-63. En los departamentos donde no hubiere 
colegio de abogados, se hará el primer exámen por una 
c,omision de tres letrados nombrados al efecto por el 
tribunal superior.-64. Se examinarán igualmente por 
la primera sala los que pretendan ser escribanos, acre- 
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ditando tener las circunstancias que exigen las leyes 
vigentes, y se les expedirá certificacion de haber sido 
aprobados para que ocurran por su título al supremo 
wobierno.-65. Los partes 6 avisos de formacion de h 

causas que deben dirigir los jueces inferiores á los tri- 
bunales superiores, se pasarán á la sala de segunda 
instancia con el fin de que dicte las providencias opor- 
tunas para la pronta conclusion de aquellas, segun lo 
exijan la naturaleza y gravedad de 10s delitos.-66. Los 
tribunales superiores cuidarán de que los jueces de 
primera instancia en lo criminal, les remitan cada tres 
meses listas circunstanciadas de las causas que en ese 
periodo hubieren concluido, y de las que tengan pen- 
dientes, con expresion de las fechas en que estas co- 
menzaron, y del estado que guardan; pasándose á las 
salas de segunda instancia, para que en vista de ellas 
y con audiencia del fiscal, dicten las providencias opor- 
tunas para que la justicia se administre pronta y cunl- 
p1idamente.-67. Los tribunales superiores remitirán 
á la siiprema corte de justicia cada seis meses, listas 
de las causas criminales concluidas en ese intervalo, p 
de todas las pendientes, con expresion asimismo de la 
fecha en que comenzaron y del estado que tienen.- 
68. El fiscal será oido en todas las causas criminales 
y las civiles en. que se interese la causa pública 6 la ju- 
riscficcion ordinaria. Cuando hiciere de actor, 6 coad- 
yuvare sus derechos, hablará en estrados ántes que el 
defensor del reo, y podrá ser apremiado á instancia de 
las partes lo mismo que cualquiera de ellas. Sus res- 
puestas así en lo civil como en lo criminal, nunca se 
reservarán p;ra que los interesados dejen de verlas, y 
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--li no podrá ser recusado.-69. Para hacer sentenciaen 

sala de cinco ministros, se necesitan tres votos confor- 
mes de toda conformidad, y dos en la de tres.-70, Pa- 
ra  decidir las discordias que ocurran en la primera sa- 
la, se llamará al magistrado 6 magistrados que se nece- 
siten y estuviesen expeditos de la segunda; por su de- 
fecto al fiscal no siendo parte, y p or el de este al juez 
inferior, y si estuviere impedido, al letrado que nombre 
el tribunal, conforme al art. 52. E n  las salas de segun- 
da instancia se llamará al fiscal, por su impedimenfo 
al juez de primera instancia, y si no eskviere expedi- 
to, se hará el rionibramiento prevenido en dicho.artícu- 
lo, y nunca se llamará á los ministros de la primera 
sala. [Las restricciones de estos tribuna,les y de sus mi- 
nistros, Recopilacion de 836 pbg. 363,.arts. 23 y 24.1 

CAPITULO IV. 

D e  las jz4zgados de primera instancia. 

'71. E n  las cabeceras de distrito de todos los de- 
partamentos y e n  las de partido que designen las jun- 
tas departamentales de acuerdo con los gobernadores, 
con tal que la poblacion de todo e1 partido no baje de 
veinte mil almas, habrá jueces subalternos con sus juz- 
vados correspondientes para el despacho de las causas b 

civiles y criminales en su primera instancia, conforme 
á lo prevenido en el art. 25 de la quinta ley constitu- 
cional. [Recopilacion de diciembre de 836, púg. 364.1- 
72. En las cabeceras de clistrito 6 de partido d e  que 
trata el artículo anterior, el nú,mero de jueces lo desig- 
narán las propias juntas de acuerdo tanibien con los 
gobernadores y previo informe de los tribunales supe- 
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riores.-73, Losjuz@os inferiores se dividiran en ci- 
viles y criminales en todas las cabeceras de distrito d 
de partido donde hubiere dos 6 .mas jueces, destinán- 
dose la mitad de estos, 6 su mayoría si el número fue- 
re impar, iinica y exclusivamente al despacho del ra- 
mo criminal, y el resto 6 la otra mitad al ramo civil, 
sin que los de aquella clase puedan por ningun motivo 
llevar derechos algunos.-74. Los jueces de lo civil 
conocerán tambien de todos los incidentes criminales 
que ocurran en las causas d e  su inspeccion, y los de 
lo criminal en igual caso de los civiles.-75. El nom- 
bramiento de los jueces de primera instancia se hará 
con arreglo á lo prevenido en la atribucion octava del 
art. 22 de la quinta ley constitucional, [Recopilaciora de 
diciembre de 836, pág. 3621 prefiriéndose á los que  ae- 
tualmente existen, siempre que tengan los requisitos 
prevenidos en el art. 26 de la misma ley, y destinán- 
dose al ramo civil los mas antiguos en el ejercicio de 
jurisdiccion.-76. En los juzgados criminales de pri- 
mera instancia habrá un escribano, un escribiente, y 
un comisario que servirá asimismo de ministro ejecu- 
tor. Los mismos subalternos habrá en el distrito 6 
partido en que por ser uno solo el juez tenga reunidos 
los dos ramos expresados, y los juzgados civiles ten- 
drán un ministro ejecutor y un comisario.-77. Las do- 
taciones así de los jueces como de los subalternos, las 
asignar& la suprema corte de justicia, oyendo previa- 
mente á los tribunales superiores y á los gobernadores, 
en union de las juntas departamentales; dando cuen- 
ta al congreso para su aprobacio~, sin perjuicio d e  
que entretanto, tengan efecto, y eontinuando por abo- 
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1.n con las clotaciones que actualmente disfrutan.- 
78. Ei-i la ciudad de México se formarán 10s juzgados 
criminales con un escribano, que lo será nato del tribu- 
nal; otro que se clenominará de ,,dZligencin~;'~ dos es- 
cribicntes; un ministro ejecutor, y dos comisarios. Y 
10s c i ~ i l e s  tendrán u n  ministro ejecutor y un comisario. 
- 7 .  E l  sueldo anual de los jueces de lo criminal en  
dicha ciudad, será el de cuatro mil pesos; mil y dos- 
cientos el de los escribanos natos; los de diligencias 
tcildrán doscientos; cada escribiente quinientos; el mi- 
nistro cjecutor doscientos, y los comisarios trescientos 
cada uno; y tampoco podrhn llevar derechos, excep- 
tuánciose solo las causas de  parte en que hubiere con- 
denacion de costas, pues en ellas podrán percibir así 
los escribanos como los ministros ejeciitores y comisa- 
I+OS 10s dereclios que les fueren regulados, entendién- 
dose esto último respecto tambien de los juzgados - cri- 
minales d e  los departamentos.-80. E n  los juzgados 
civiles continuarjn los jueces de letras con el sueldo 
anual cte inil quinientos pesos y los derechos de aran- 
cel; los ministros ejecutores ctisfrutarán el  de ciento 
cincuenta, y los comisarios doscientos.-81. El nom- 
brarnicnto de escribanos lo harán los respectivos tri- 
bunales superiores, á propuesta de los jueces de letras, 
y sí aquellos no tuvieren despacho 6 titulo del supremo 
gobierno, sino solo de los antiguos estados y merecie- 
reii la aprobacion de dichos tribunales, cuidarán estos 
'le que se les expida el $a¿ correspondiente.-82. Los 
demás subalternos serán nombrados por los jueces pro- 
pietarios, pudiendo removerlos libremente, y dando par- 
te de  dicho nombramiento, así á los tribunales superio- 
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res, como á los gobernadores respectivos.-83. Al to- 
mar posesion de sus destinos los jueces inferiores, pres- 
tarán ante los tribunales superiores el juramento preve- 
nido en el art. 7 de Ja quinta ley constitucional. [Re- 
copilacion de diciembre de 836 pág. 956.1-84. Los 
jueces cie primera instancia serán substituidos en sus 
ausencias 6 enfermedades, si pasaren de quince dias, 
por otro letrado nombrado por el tribunal superior, y 
que merezca la confianza del gobernador. E n  casos de 
vacante por muerte, renuncia 6 irnposibilidad del pro- 
pietario, se harár igual nombramiento ínterin se proce- 
de á la provision del juzgado con arreglo á Ia atribu- 
cion octava del art. 22 de la quinta ley constitucional. 
[Dicha Recopilcccio~z pág. 362.1-85. Si el impedi- 
inento fuere solo respecto de algun ~iegocio particular, 
y la ausencia por menos de quince dias, ó la enferme- 
dad ligera, pero v e  impida el despacho, suplirá la faE- 
ta el letrado que nombre desde luego el tribunal supe- 
rior; y si no lo hubiere, el juez mas inmediato.-S& 
Ninguno de los jueces de primera instancia podrá ac- 
tuar ni en lo civil n i  en lo criminal, sin escribano públi- 
co; y solo por la falta absoluta de este, 6 en casos tan 
ejecutivos que no den lugar á que se halle presente el 
escribano, podrán hacerlo por receptoría con testigos 
de asistencia; pasando despues las diligencias á los ofi- 
cios respectivos, á quienes se restituirán todos los pa- 
peles y expedientes que se liubieren extraido.-87'. El  
conocimiento y jurisdiccion de los jueces de primera 
instancia se limitará precisamente á los asuntos judi- 
ciales de su territorio.-98. Todos los pleitos y cau- 
sas civiles 6 criminales de cualquiera clase y naturale- 
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za que sean, se entablarán y seguirán necesariamente 
ante el juez respectivo del mismo en primera instancia; 
exceptuándose los casos en que los eclesiásticos y mi- 
litares deban gozar fuero, con arreglo á las leyes cons- 
titucionales y deinás vigentes.-89. Ninguna deman- 
da  ya sea civil 6 criminal sobre injurias puramente per- 
sonales, se podrá admitir, sin que se acredite con la 
eertificacion correspondiente, haberse- intentado ántes 
el medio de la conci1iacion.-90. Se exceptúan del 
artícrilo anterior los juicios verbales, los de concurso á 
capellanías colativas, y demás causas eclesiásticas cie 
la misma clase en que no cabe previa avenencia de los 
interesados, las causas que interesen á la hacienda píi- 
blica, á los fondos 6 propios de los pueblos, á los es- 
tal>lecimientos públicos, á los menores, á los privados 
de la administracion de s u s  bienes y á las herencias va- 
cantes. Asimismo no deberá preceder la conciliacion 
para hacer efectivo el pago de todo género de contri- 
buciones é impuestos, así nacionales como meinicipa- 
les, ni püra el de los créditos que tengan el mismo orí- 
*en.-No es necesaria tampoco para intentar los inter- a 
dictas sumarios y sumarísimos de posesion, el de de- 
nuncia de nueva obra, 6 un retracto; ni para promover 
la faccion de inventarios y particion de herencia, ni pa- 
ra otros casos urgentes de igual naturaleza; pero si des- 
pues hubiese de ponerse demanda forrrial que haya de 
causar juicio contencioso, deberá preceder entónces el 
de conciliacion que tampoco tendrá lugar en los con- 
cursos, para que los acreedores puedan repetir sus cré- 
ditos; pero si, cuando algun ciudadano tuviere que pe- 
dir judicialmente el pago de una deuda, aunque dimane 
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de escritura pública.-91. De Ias causas y pleitos que 
pasando de cien pesos no excedieren cte doscientos, 
conocerán los jueces por juicio escrito conforme á de- 
recho, pero sin apelacion; queclando á las partes el rc- 
curso de nulidad [vhnse el nrt.  1411 para ante el tribu- 
nal superior cuando se hubiere contrave~~ido ü Ins leyes 
que arreglan el proceso. [Véase In RecopiEaciozt de di- 
ciembre de 536 pág. 362, art. 22 phr~clfo Este 
recurso se interpondrá ante el mismo juez, cn los tér- 
minos y para los efectos prevenidos en el art. 1-11.- 
92. Cualquiera persona que here  despojada 6 pertur- 
bada en la posesion de  alguna cosa profana. 6 espiritual, 
sea eclesiástico, lego 6 militar el perturbador, acudirá 
al juez letrado para que la restitiivck - y an~pare: cono- 
ciéndose en estos recursos lsor medio del juicio suma- 
risirno que corresponda, y aun por el plenario de pose- 
sion si las partes lo promoviercn, con las apelaciones 
al tribuilal superior respectivo; reserván2ose el juicio 
de propiedad á los jueces competentes.-93. Los jue- 
ces de primera instancia en sus respectfros territorios 
conocerán á prevencion con los alcaldes, de la forrna- 
cion de inventarias, justificaciones nd perpefuanz, y 
otras diligencias judiciales de igual naturaleza, en que 
no haya todavía oposicion de parte.-94. Conocerán 
asimismo de las causas civiles y criniinales sobre deli- 
tos comunes, que ocurran contra los alcaldes de su ter- 
ritorio.-95. Toda sentencia de primera instancia en 
las causas criminales, se notificará desde luego al acu- 
sador y al reo, y si alguno de ellos apelare, se  remitirá11 
aqucllas sin dilacion alguna al tribunal superior, eni- 

plazánclose antes á las partes.-96. Si el acusador 



el rco estuvieren conformes con la sentencia, y la cau- 
sa fuere sobre clelitos ligeros, 5 quc no esté impuesta 
por la ley pena corporal, el juez ejecutar6 su senten- 
cia. Pero si la causa versare sobre delitos que tengan 
sefinlada acjuella pena, se  rerilitii.5 el proceso al tribu- 
nal superior, pasado el térmilio de la apelacion, aunqiic 
las partes no la interpongan, y citándolas preriamenie. 
-97. E n  todas las caiisas civiles en que segun las le- 
yes deba tener lugar en ti:nbos efectos la apelacion, 
adrilitida esta lisa y llanamente, se rcmitirári al tribunal 
superior los autos originales á costa del a:~elante, pre- 
via citacion de  los interesades para cpc acudan 5 usar 
cle su dcreello. Pero si  ciic410 recurso se admiticrc so- 
lo cii e1 efecio devolt~tivo y no en el s ~ i s p e ~ ~ s i ~ o ,  no  se 
~erificará aqxiella renisien, si110 hasta. Ccspues de  eje- 
cutada la providericii?; no obsiante ccalquiera práctica 
en contrario.-98. Los j~lcces \?e prinrlcra instancia en 
el punto cie s u  residencia, y n o  existien:!~ en el mismo 
cI tribunal superior, ha-áii eri píi'~lic0 las i-isitas $me- 
ralvs y semanarias de cárcel, en los <tias 5 que sc refie- 
ren loa artículos 58 y 59 de esta le)-, y en !os térrnirios 
~>i.evenidos en el art. 60, asistiendo tarxjorien sin voto en I 
las generales d ~ s  individuos Le1 zyuntai~iento; y daficlo 
cuenta rnensualrnente al tribunal superior con el resul- 

I tado d e  todas. I'ambien pasar53 á fa cárcel siempre 
q u e  algun reo pida auc l ie~e ia ,  y Ic c i r h  cuanto tenga 
qiie exponer.-99. 18siri-iibmo ékLP~r&;i 10s jueces infe- 
riores dar cucnta á los rcspectivcs r¿!.il>uralcs superio- 
res, y á nlas tardar dentro d c  tercero ciia d e  coineiiza- 
das las causas, de todas las que ibr~nen por delitos co- 
metidos en su respectivo territo~io. Tambien remitirán 
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á dichos tribunales cada tres meses, una lista general 
de las que hubieren concluido en este tiempo, y de las 
que estuvieren pendientes en sus juzgados, con expre- 
sion de su  estado y de las fechas en que comenzaron. 

CAPITULO v. 
De 20s alcaldes y jueces de paz. 

100. A los alcaldes de los ayuntamientos, y á los 
jueces de paz de los lugares cuya poblacion sea de mil 
almas 6 mas, corresponde exclusivamente ejercer en 
su territorio, respecto de toda clase de personas, sin 
excepcion alguna, el oficio de conciliadores, segun lo 
prevenido en el art. 29 de la sexta ley constitucional. 
[Recopilacion de diciembre de 836 pág. 3741 .-101. Cor- 
responde asirnisino á los propios alcaldes y jueces, co- 
nocer y determinar en sus respectivos pueblos, todos 
los juicios verbales que ocurran, con excepcion de 
aquellos en que fueren demandados los eclesiásticos y 
los militares.-102. Corresponde tambien á dichos al- 
caldes y jueces, dictar en los asuntos contenciosos las 
providencias urgentísimas que no den lugar á ocurrir 
al juez de primera instancia; instruir en el inismo caso 
las primeras diligencias en las causas criminales, y prac- 
ticar las que les encarguen los tribunales y juzgados de 
primera instancia respectivos.-103. De las atribucio- 
nes comprendidas en los tres artículos anteriores, sola- 
mente se ejercerá por los jueces de paz de los lugares 
que no lleguen á rnil almas, la cle practicar, así en lo ci- 
vil como en lo criminal, las diligencias que por su ur- 
gencia no den lugar á ocurrir á las autoridades respec- 
tivas mas inmediatas. [Véase el art. 118.1-104, Para 
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que se verifique el juicio de  conciliacion, el q u e  tenga 
que entablar cualquiera demanda civil ciiyo interés pa- 
se  d e  c ien  pesos, ó criminal sobre injurias graves  pura- 
mente personales, ocurrirá a l  alcalde ó juez  d e  paz 
conlpetente, pidiéndole en lo verbal que mande  citar á 
la persona que h a  de ser demandada, á fin de que se 
proceda a l  juicio d e  conciliacion; y el alcalde ó juez de 
paz librará inmediatamente la cita, en la que se indica: 
rá el  objeto de la  demanda, señalará el dia, hora y lu- 
ga r  c n  que ha d e  ser la comparecencia, y se preven- 
drá, tanto  a! demandado como al actor, que concurran 
con s u  hombre bueno, que deberá ser  ciudadano cn el  
ejercicio de sus derechos [véase la Recopilacioiz de di- 
ciembre E ~ C  836, pugs. 317 cE 3221 y mayor de veinticin- 
co aiíos. [Véctse el urt. 118.1-105. E l  demandado 
deberá concurrir á l a  junta en cumplimiento d e  la cita 
del alcalde ó juez d e  paz; pero si n o  lo hiciere, s e  le li- 
brará segizrda ci ta  para su comparecencia en el dia que 
sefiale de nuevo, bajo  la  rnulta de tios pesos hasta  diez; 
y s i  n i  aun  entónces concurriere, se tendrá por  intenta- 
do el medio de la conciliacion, dándose por concluido 
el juicio, y se exigirá irremisiblemente al demandado la 
multa con  que se le conminó.-106. Tambien s e  dará 
por intcntado el medio de la conciliacion, y por con- 
cluido este juicio, s i  el demandado comparece ante el 
alcalde 6 juez de paz, en  virtud d e  la primera ó segun- 
da cita, y dijere que  renuncia el beneficio d e  la conci- 
1iacion.-107. E n  los dos casos d e  que t ra tan los dos 
artículos anteriores, se asentará la. correspondiente di- 
ligencia e n  el libro respectivo, firmándose e n  el primer 
caso por  el alcalde ó juez de paz, por  el demandante y 
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por el escribano si lo liubiere, y no habiéndole, por clos 
testigos de asistencia; y en el caso segundo, por el al- 
calde 6 juez de paz, y por el demandante y clernandado; 
y siempre que este no concurra, y renunciare dicho 
beneficio, lo hará precisamente por escrito.- 108. 
Cuando aquellos asistieren, ya por sí, 6 por personas 
que los representen legitiinaniente, para celebrar el jui- 
cio de conciliacion, el alcalde 6 juez de paz y los hom- 
bres buenos se impondrán de lo q u e  expongan los inte- 
resados sobre la dernancta, y retirac!os estos, el alcalde 
6 juez de paz oirá el clictárncn de los hombres buenos, 
y dará en segljda, 6 clcntro de ocho dias á 10 mas, la 
providencia que le parczca conveniente para evitar el 
r~leito p lograr la avenerick de 10s mismos interesaclos. 
-109. Cada alcalde 6 juez de paz tendrá un libro ti- 
tulado: E¿;b$-o de c~ncilz'nciones, en el que se asentará 
tina razon s ~ c i n t a  de lo que sc practique en los juicios 
<le eonciliacion, segun lo que se previene en el artículo 
anterior, poniéndose en seguida. la providencia conci- 
liatoria dictada por el alcalde 6 juez, la que se hará sa- 
ber á los interesados á presencia de los hombres bue- 
nos, para que expresen si se  conforman ó no con ella, 
lo que se asentará tambien en la diligencia, firmándose 
esta por el alcalde 6 juez de paz, por 10s hombres bue- 
110s y por los interesados.-1 10. Cuando estos se con- 
formaren con dicha providencia se les darán las copias 
certificadas que pidan de la diligencia asentada, para 
que se lleve á efecto por la autoridad que corresponda; 
y si alguno de ellos no sc conformare, se le dará por 
el alcalde ó juez de paz certificacion de haberse inten- 
tado la conciliacion, y no haberse avenido las partes; 



pagándose únicamente por los interesados los costos 
de estos certificados en la forma acostumbrada.-1 11 
En el mismo libro de concijinciones se asentarán las 
diligencias prevenidas en el art. 107. Este libro se ar- 
chivará luego qiie se concluya el tiempo del encargo 
de los alcaldes y jueces de paz.-112. Las multas de 
que trata el art. 105 se entregarán en las tesorerías de 
los respectivos ayuntamientos, para que con su  impor- 
te se  auxilien los gastos de los libros que deben darse 
á los alcaldes y jueces de paz.-113. Estos determi- 
narán en juicio verbal las demandas civiles que no pa- 
sen de cien pesos, y las criminales sobre injurias livia- 
nas y otras faltas de igual naturaleza, que no merezcan 
otra pena que una reprension 6 correccion ligera.- 
114. El que tenga que entablar alguna de estas deman- 
das ocurrirá al alcalde 6 juez de paz competente, ma- 
nifestándosela en lo verbal, y este hará comparecer 
al ciemandado, con prevencion á los dos de que Ile- 
ven su respectivo hombre bueno, el que deberá te- 
ner los requisitos con~prendidos en el art. 104.- 
115. Concurrirá tambien en los juicios verbales el es- 
cribano, si lo hubiere, y en su defecto dos testigos de 
asistencia; y despues de que el alcalde 6 juez de paz y 
10s hombres buenos se hayan impuesto de la demanda 
del actor y de las excepciones del reo, retirados estos, 
oirá el mismo alcalde 6 juez de paz el dictámen de 
aquellos, y en seguida, 6 dentro de ocho dias á lo mas, 
pronunciará su determinacion definitiva, que se manda- 
rá ejecutar por los mismos alcaldes 6 jueces, 6 por 
cualquiera otra autoridad á quien se presente la debida 
constancia de la propia deterrninaci0n.-316. Se asen- 
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tará en un lib;.o titulado : Libro d e  jzcicios verbules una 
relacion sucinta de lo ocurrido en estos juicios, ponien- 
dose en seguida la determinacion definitiva dictada so- 
bre el asunto, y se firmará esta diligencia por el alcalde 
6 juez de paz, por los hombres buenos, por los intere- 
sados y por el escribano 6 testigos de asistencia.-Es- 
te libro se archivará tambien luego que concluya el 
tiempo del encargo de los alcaldes y jueces de paz.- 
117. De las determinaciones definitivas tomadas en 
juicios verbales, no s e  puede interponer apelacion ni 
otro recurso que el de responsabilidad contra los alcal- 
des y jueces de paz ante los tribunales superiores res- 
pectivos; sin que en dichos juicios puedan cobrarse de- 
rechos, y sí solo los costos de los certificados que se 
dieren.-118. Las diligencias de que tratan los artícu- 
los 103 y 104, se practicarjn por los alcaldes y jueces 
de paz, precisamente por ante escribanos, si los hubie- 

re, Y P or  su defecto, ante dos testigos de asistencia.- 
119. Cuando las diligencias que se promuevan ante 
los alcaldes 6 jueces de paz fueren sobre retencion de 
efectos de un deudor que pretenda substraerlos, sobre 
interdiccion de nueva obra, 6 sobre otras cosas de igucal 
urgencia, proveerán inmediatamente los propios alcal- 
des 6 jueces de paz lo que corresponda, para evitar el 
perjuicio de la dilacion, y prevendrán á los interesados 
que procedan en seguida á intentar el medio de la con- 
ciliacion. 

CAPITULO VI. 
Disposiciones generales. 

120. E n  toda causa criminal la sentencia de segun- 
da instancia causará ejecutoria si fuere conforme de to- / 
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da  conformidad con la de primera, 6 las partes consin- 
tieren en ella.-121. En  las causas criminales no po- 
drá haber menos de dos instancias, aun cuando el acu- 
sador y reo estuvieren conformes con la primera sen- 
tencia.-122. Todos los testigos que hayan de exami- 
narse en cualquiera causa civil 6 criminal, serán eXa- 
minados precisamente por los tribunales 6 jueces de 
ellas mismas; y si existieren en otros puntos, lo serán 
por el juez 6 alcalde de su residencia.-123. Toda per- 
sona de cualquiera clase, fuero y condicion que sea, 
cuando tenga que declarar como testigo en una causa 
criminal, está obligada á comparecer para este efecto 
ante el juez que conozca de ella, sin necesidad de pre- 
vio permiso de los gefes 6 superiores. [Yéase U Re- 
copilacion de 829, págs. 334 tí 340.1-124. E l  careo 
de los testigos con el reo solo se practicará cuando el 
juez lo califique absolutamente necesario, para la ave- 
riguacion de la verdad.-125. Así los careos en el ca- 
so del artículo anterior como las ratificaciones, se eje- 
cutarán en la sumaria inmediatamente despues de ha- 
ber examinado al testigo; haciendo comparecer al reo 
para que lo conozca, y citándolo en el acto para la ra- 
tificacion q u e  deberá practicarse desde luego retirado 
aquel.-126. Cuando la informacion sumaria preceda á 
la aprehension del delincuente, luego que esta se verifi- 
que y tomada al reo su declaracion preparatoria, se cita- 
rán los testigos que se hayan examinado para los efectos 
prevenidos en el artículo anterior.-127. No se eva- 
cuará cita alguna que no tenga relacion con el delito, 
6 que se califique inútil ó impertinente, para la averi- 
guacion de la verdad.-128. Coantlo las excepciones 
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alegadas por el reo tatnpoco tengan relncion con el de- 
lito, ó no puedan disminuir de modo alguno su grave- 
dad, 6 sean inverosímiIes 6 improbables, se desprecia- 
rán absolutamente Sin Eecibir la causa á prueba; en cu- 
yo caso concluida la sumaria y previa citacion del reo 
y del fiscal en los tribunales superiores, se entregará al 
abogado 6 defensor cle aquel, para que en el término 
de tres dias responda al cargo; lo que verificado se 
procecierá á la sentencia definitiva.-129. Cuando algun 
reo se hallare prófugo, no se le citará por edictos y pre- 
gones; y solo se librarán requisitorias para su aprehen- 
sion, y se dictarán las medidas oportunas para lograrla; 
suspendiéndose entretanto, y despues de averiguado el 
delito y todas sus circunstancias, la secuela de la causa, 
para continuarla luego que aquella se verifique.-130. 
Se omitirá el nombramiento de curador cuando los reos 
sean menores de veinticinco años y mayores de diez y 
siete.-131. E n  los casos que deba abrirse el juicio 
plenario, se recibirá la causa á prueba por un corto 
termino, prorogable segun las circunstancias de aquella, 
hasta cuarenta dias; y solo en el caso de  que hayan de 
examinarse testigos, ó recibirse alguna otra prueba á 
distancias tan considerables que no fuere bastante aquel 
término, se podrá prorogar hasta sesenta; sin que con- 
tra el lapso de dichos términos haya restitucion ni otro 
recurso.-132. Cuando los reos interpongan apelacion 
de alguna providencia interlocutoria, 13 otro recurso 
con que deba darse cuenta al tribunal de segunda 6 de 
tercera instancia, no se suspenderá la secuela de la 
causa; y al efecto, si no se pudieren por lo misn, -O re- 
mitir originales las actuaciones pertenecientes al re- 
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curso interpuesto, se  mandará sacar el testimonio cor- 
respondiente para dar cuenta.-133. En todas las cau- 
sas civiles y criminales se pronunciarán las sentencias 
interlocutorias dentro del preciso término de tres dias; 
y las definitivas se dictarán por los tribunales superio- 
res, dentro de quince, contados desde que se concluya 
la vista; y por los jueces de primera instancia dentro 
de ocho de concluidas las causas.-134. Ningun reo 
sentenciado por ladron, podrá ser aplicado al servicio 
de las armas por autoridad ninguna. [Véase la Reco- 
pilncion de setiembre de 836, pág. 270.1-135. E n  10s 
juicios de propiedad, plenarios de posesion, y en cual- 
quiera otro civil en que el interes que se dispute pasare 
r:e cuatro niil pesos, tendrá lugar la tercera instancia 
siempre que las partes la interpi~sieren, aun cuando la 
sentencia de vista sea conforme con la primera.-136. 
En los mismos juicios si el interés fuere menor de cua- 
tro mil pesos, la sentencia de segunda instancia causa- 
rá ejecutoria si fuere conforme de toda conformidad 
con la de primera, esto es, si la sentencia de vista nada 
absolutamente añade ó quita que altere la sustancia 6 

ixérito intrínseco de la primera sentencia; de suerte 
que ni la condenacion de costas, ni ninguna otra rie- 
~iiostracion de igual naturaleza podrá decirse opuesta 
á dicha conformidad.-137. En  los propios juicios si 
la cantidad que se clispute no excectiere de mil pesos, 
la. sentencia de vista causará tambien ejecutoria, sea 
que confirme ó revoque la de primera instancia.-138. 
en todos los casos en que por los dos artículos ante- 
riores se deniegue la tercera instancia, tendrá lugar es- 
ta si la parte que interpusiere el recurso presentare 



nuevos instrumentos, jurando que los encontró despues 
de la sentencia, y que ántes no los tuvo ni supo cie 
ellos, sin embargo de haber hecho las diligencias opor- 
tunas.-139. E n  los juicios ejecutivos y sumarísimos 
de posesion, habrá lugar á la segunda instancia siem- 
pre que las partes apelen, admitiéndose el recurso solo 
en el efecto devolutivo, y remitiéndose los autos al su- 

. 

perior en los términos prevenidos en la segunda parte 
del art. 97; sin que pueda tener lugar la tercera instan- 
cia, sino que se ejecutar6 desde luego ia sentencia de 
vista, sea que confirme 6 revoque la del juez inferior; - - 
quedando á las partes expedito el recurso de respon- 
sabilidad y los juicios ordinarios 6 plenarios con arre- 
glo á las leyes.-140. Se deroga la ley sobre suplica- 
ciones, de 16 de mayo de 1831 [Recopilacion de ese 
mes, pág. 2961 y la de 4 de setiembre de 1824, [véase 
al fin] y en los casos á que se refieren, solo queda á las 
partes el recurso de nulidad 6 de responsabilidad con- 
tra los magistrados & jueces que hubieren negado la 
súplica 6 ape1acion.-141. Los recursos de nulidad so- 
lo se interpondrán de sentencia definitiva que cause 
ejecutoria, y dentro del preciso térrnino de ocho dias, 
contados desde el en que se notifique aquella. Admi- 
tido el recurso sin otro requisito por el tribunal 6 juez 
que causó la ejecutoria, dispondrá que esta se lleve á 
efecto; dándose por la parte que hubiere obtenido la 
correspondiente fianza de estar á las resultas, si se - 
mandare reponer el proceso; y remitirá los autos al 
tribiirial que deba conocer de la nulidad, con citacion 
de los interesados. Estos recursos se substanciarán con 
un escrito de cada parte, audiencia del fiscal, é infor- 



mes á la vista.-142. Las competencias que ocurran 
en los tribunales y juzgados de la república, se subs- 
tanciarán con total arreglo á la ley de 19 de abril de 
1813, observándose respecto de las causas criminales 
lo prevenido en el art. 7.0 de la ley de 28 de agosto de 
1823 [ Recopilacion de diciembre de 832, pág .  2471 y se 
decidirán las propias competencias por el tribunal que 
corresponda dentro del preciso térniino de quince dias 
útiles, contados desde el en que reciba 30s autos de los 
jueces contendientes, y sin otros trámites que la audien- 
cia fiscal, é informes á la visita si los pidieren las par- 
tes.-243. Los magistrados y jueces guardarán á los 
abogados y defensores de las partes la justa libertad 
que deben tener para sostener los derechos de sus clien- 
tes; no se les desconcertará ni interrumpirá cuando ha- 
blen en estrados, sino en el caso de faltar al respeto y 
decoro debidos al tribunal y al piib1ico.-144. No se 
podrá negar á las partes por ningun tribunal ó juez, 
testimonio 6 su costa de cualquiera causa ó pleito des- 
pues de concluido, para imprimirlo, ó para los usos 
que les convengan; exceptuándose aquellas causas que 
por su naturaleza exijan secreto y reserva.-145. To-  
dos los tribunales y juzgados de la repiiblica se arre- 
glarán en lo sucesivo, para la substanciacion de los 
juicios y determinacion de los negocios civiles y crimi- 
nales á las leyes que regian en la nacion ántes de la 
constitucion del año de 1824, en todo lo que no se o- 
pongan á las bases y leyes constitucionales y á la pre- 
sente. [Véase el art. 43.1-146. Exceptúanse de la re- 
gla anterior los negocios y causas que en el dia se ha- 
llaren pendientes y los que tuvieren por origen algunos 



hechos 6 contratos, sobre los que se hubieren dictado 
leyes particulares en los antiguos estados, todos los 
cuales se decidirán con total arreglo á las propias le- 
yes.-147. Luego que se instalen los tribunales supe- 
riores y juzgados de primera instancia de los departa- 
mentos en la forma que dispone esta ley, cesarán en 
todas sus funciones los tribunales superiores 6 supre- 
mos que habia en los antiguos estados, sea cual fuere 
su clenominacion; cesando tambien los juzgados espe- 
ciales que se establecieron por los propios estados; 
exceptuándose solo 'los mercantiles que por ahora con- 
tinuarán donde los hubiere; y los expedientes y causas 
que en todos los demás se hallaren pendientes, se pa- 
sarán para su continuacion á los tribunales 6 juzgados 
de que trata la presente ley. 

Disposiciones particulares. 

Primera. Luego que estén instalados los tribunales 
superiores de los departamentos de aguas caliente^, 
Californias, Niievo México, México y Michoacán en la 
forma que  previene esta ley, la suprema corte de jus- 
ticia pasará á los tres primeros todas las causas y ex- 
pedientes que respectivamente les pertenezcai~, al de 
México los que correspondan al antiguo distrito fede- 
ral y territorio de Tlaxcala, y al de Michoacán los per- 
tenecientes al territorio de Co1ima.-Segunda. Entre 
tanto se verifica aquella instalacion continuará la su- 
prema corte desempeñando las funciones de tribunal 
superior, respecto del distrito y territorios de que trota 
la disposicion anterior.-Tercera. Desde el dia de Ia 
publicacion de la presente ley, cesará la de 29 de octtr- 
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bre de 1835, [RecopiZacion de ese mes, pág. 5701 con- 
tinuando la j~risdiccion militar con solas las causas 
que tuviere pendientes, hasta su conc1usion.-[Se cir- 
culó en el mismo dia por el ministerio del interior, y se 
publicó en bando de 6 de junio siguiente.] 

La ley citada en el art. 140, de 4 de setiembre de 
824, es Zn que sigue. 

1 . O  Que por la ley de las cortes españolas de 9 de 
octubre de  1812, ni por otra ninguna está prohibido á 
los jueces 6 tribunales superiores pedir y llamar los au- 
tos en los casos de apelacion de los otros juzgados res- 
pcctivos, de cuya sentencia se apela, ya sean definitivas 
6 inter1ocutorias.-2." Que en consecuencia, cuando e1 
juez de quien se apelare denegare la apelacion, queda 
siempre expedito al apelante el remedio de presentarse 
ante el superior, y este podrá ri~andar librar su despa- 
cho 6 compulsorio para el allanamiento de los autos en 
los misnios terminos y modo q u e  se lia acostumbrado 
y hacia cn todas las apelaciones que se interponian án- 
tes de la precitada ley de 9 cLe octubre de 1812.- 
3." Estas aclaraciones servirán para que se arreglen á 

ellas en los casos que les ocurran, el tribunal supleto- 
no de la guerra y los demás de la federacion. 

L a  ley de 19 de  abril de 813, citada ept el nrt. 142 
de la  de  23 del presente, contiene la instruccion para 
dirimir las conzpeteizcias de jurisdiccion en toda la mo- 
~anrquia, y sz~s articulas 11 y 12 dicen nsi: 

11. El juez ó'juzgado que solicite la inhibicion de  
otro, pasará oficio á este manifestando las razones era 
q u e  se funde, y anunciando la competencia, si no cede: 
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contestará el intimado dando las suyas, y aceptándola 
en su caso: si el primero no se satisface, lo dirá al se- 
gundo; y ambos remitirán por el primer correo á la 
autoridad superior con-ipetente los autos que cada tino 
haya formado.-12. Cada juez, al remitir los autos, 
expondrá al tribunal las razones en que se funde, y es- 
te decidirá la competencia en el preciso término de 
ocho dias. 

Decreto. Sobre el jzlrnmento de los individuos de  la 
corte marcial. 

El dia 24 de este mes, á las once y media, presta- 
rán los individuos de la corte marcial el juramerito pre- 
venido en el art. 7 de la quinta ley constitucional, [Re- 
copilacion de diciembre de 836 pág. 3561 en el modo y 
términos qlie lo han ejecutado los de la suprema corte 
de justicia.-[Se circuló en el mismo dia por el ministe- 
rio de lo interior.] 

Decreto. Se  determina el dia en que deben prestar el 
jztramento los indiuidztos propietarios y suplentes del szs- 

premo poder conservador, y ceremonial para ese acto. 

l." E1 dia 24 de este nles, á las once de la maiíann, 
se presentarán en el congreso los individuos propieta- 
rios y suplentes del supremo poder conservador, á 
prestar el juranlento prevenido en el art. 9 . O  de la se- 
gunda ley constitucional. [Recopilacio~z de diciembre de 
836 pág. 324.1-2." A1 presentarse en el salon, saldrá 
á recibirlos á la puerta interior de él, una comision de 
dos representantes que los conducirá hasta la mesa. 
Luego que lleguen á ella leerá uno de los secretarios 
la fórmula del juramento que prestarán del modo acos- 
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tumbrad0.-3." Concluido este acto, otra comision 
con~puesta cle doce individuos, los aconipañará hasta 
l a  puerta exterior del congres0.-4.~ E1 gobierno dis- 
pondrá las demostraciones públicas que crea conve- 
nicntes para l a  mayor solemnidad cie este acto.-[Se 
circzlló en el  mismo dia por el ministerio del interior, añn- 
dieztdo]: Y lo cori?unico á V. E. para s u  inteligencia, 
en la de que, usando el Exrno. Sr. presidente de la au- 
torizacion que sc le concede en el art. 4." se ha servi- 
do  disponer de conformidad con lo consultado por el 
consejo, las demostraciones públicas que siguen.-Pri- 
mers. La  publicacion de este decreto se hará por ban- 
do nacional con salva d e  artillería y repique general 
d c  campanas, que se repetirán luego que  se preste el 
juramento de que se trata.-Segunda. Las  autorida- 
des civiles y eclesiásticas y los gefes de oficinas con- 
currirán en el edificio del congreso á la  hora citada, y 
saldrán de allí en procesion bajo las mazas que abrirá 
el ayuntamiento, acompañanclo al supremo poder con- 
servaclor hasta el salon de  ceremonia del gobierno.- 
Tercera. Allí será recibido en la puerta por  dos de los 
ministros y conducido á la presencia cieI Exrno. Sr. 
presidente, quien le felicitará por su instalacion, y e n  
seguida pasará dicho supremo poder, acompafíado d e  
los ministros, al local donde ha de tener su primera 
sesion.-[Se publicó en  bando de 24.1 

Ley. Claz4sz~ra de las sesiones del congreso nacional. 

El actual congreso nacional cerrará s u s  sesiones 
el veinticuatro d e  mayo d e  mil ochocientos trcinta y 
siete.-[Se circzdó en el mismo diu p o r  el ministerio del 
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interior, y se públicó en  bando de 24.) Vease la  tercera 
ley constitucional, art. 18. It .  por el art. 71 de la consti, 
fucion federal se mandaba que las sesiones se cerraran con 
las mismas fornzalidades prescritas para su apertura. 

Ley.  Derechos que deben pagar los tejidos ordinarios 
de algodon extrnngeros. It. sobre libertnd de todo dere- 
cho, así de los tejidos de algodon, lana y seda de fúbri- 

ca nacional, como al algodon é hilaxas que e q r e s n .  

Art. 1.0 Los tejidos ordinarios de algodon extrange- 
ros, además de los derechos de arancel, pagarán en el 
puerto á su internacion cuatro centavos de peso por va- 
ra cuadrada, sin perjuicio de los derechos de consumo 
que les corresponda en las aduanas interiores.-2.0 Se 
hace extensivo á toda la república el decreto de l." de 
febrero de 1828, [Recopilacion de:ese mes pág. 331 
que libertó de todo derecho los tejidos de algoclon, la- 
na y seda cle fábrica nacional, comprendiéndose igual- 
mente en esta exencion, el algodon cosechado en la re- 
pública, y las hilazas de la misma materia.-[Se ckczc- 
ló en el mismo dia por e l  ministerio de hacienda añadien- 
do]:-Y para que el anterior decreto tenga su mas 
exacto cumplimiento, dispone el propio Exmo. Sr. Pre- 
sidente, de acuerdo con el consejo de gobierno, segiin 
lo dispuesto en el art. 17 de la 4," ley constitucional, 
[Recopilacion de diciembre de 836 pág.  3481 se obser- 
ven las reglas siguientes.-Primera. Para disfrutar la li- 
bertad de derechos que concede esta ley, los fabrican- 
tes darán prévio aviso por escrito y firmado á los a& 
tiiinistradores 6 receptores de alcabalas de su distrito, 
(!el número y clase de telares y malacates que tengan á 
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s u  cargo, de los efectos que en ellos elaboren, y de los 
establecimientos 6 casas en que estiivieren situados: los 
aclministradores 6 receptores, reconocerári con freciien- 
cia, por sí, 6 por persona de su confianza, los locales 
en que estuvieren las máqiiinas, para cerciorarse de las 
noticias que les comuniquen, y para observar cuando 
están 6 no en actividad: y llevarán un libro en que cons- 

- te el nombre de los fabricantes, número y clase de má- 
quinas, el objeto á que se destinan, y el punto en que 
estén situadas: igualmente Ilevarán noticia exacta del nú- 
mero, calidad, tnniaño de las piezas íle tejidod, y peso 
de los paquetes de hilazas que sellaren, como se previe- 
ne en los artículos siguientes, y de los que dieren guia 6 
pase, para que si se advirtiere exceso b suplantacion, res- 
pecto cte lo que cadainteresado pudiere elaborar, tomen 
providencias para evitar el fraude que intentare hacer- 
se, pasando por efectos nacionales, los venidos del ex- 
trangero.-Segundo. A fin de que los tejidos de algo- 
rton, lana y seda fabricados en la república, de las cls- 
ses cuya introduccion es permitida al extrangero, dis- 
fruten cle la libertad de derechos de que trata el art. 2." 
de la preinserta ley, harán construir los dueños d e  fá- 
bricas, un sello particular que exprese precisamente, y 
de modo inteligible, su nombre, el lugar y año de su fa- 
bricacion: cuidarán los propios dueños de fábricas de 
estampar en una orilla de l a  cabeza de cada pieza del 
genero fabricado, el sello prevenido; y pasarán un hilo 
fuerte por la misrna orilla, uniendo las dos puntas 6 

cabos de él por enmedio de utia posta cle plomo tala- 
drarla, para los fines que á continuacion se expresan.- 
Tercera. Las hilaaas de algodon fabricadas en la repú- 
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blica, serán empaquetadas en las inismas fábricas ex, 
paquetes que no excedan de ocho libras, atadas con hi- 
lo fuerte por sus cabezas y costados, cuyos cabos serán 
asegurados en un solo punto con el sobrante de una 6 

dos pulgarlas y engarzadas en una posta de plomo, pa- 
ra los fines que previene el art. 4." de este reglamento: 
los paquetes de hilaza llevarán el sello de la fábrica en 
el papel de su cubierta;-Cuarta. Las aduanas en  cuya 
demarcacion haya establecidas, 6 se establecieren fá- 
bricas de tejidos 6 de hilazas d e  algodon, mandarán 
construir dos sellos que representen las armas naciona- 
les, y expresen el lugar de s u  ubicacion: uno de ellos 
será grande, del tamaÍio de una sesma, propio para es- C, 

tanipar con tinta en los tejidos; y el otro en pequeiío, 
con igilal representacion, para oprimir y estampar en 
las postas de plomo de  que hablan los artículos prece- 
dentes. Estos sellos se custodiarán por el administra- 
dor 6 receptor para evitar el abuso que de ellos pudie- 
ra hacerse, en perjuicio de la industria nacional.-Quin- 
ta. De cada sello de  los expresados en la prevencion 
anterior, mandarán las aduanas que les tengan, dos- +- 
tientas muestras estampadas en papel y lacre, respec- 
tivamente, á la direccion general de rentas, para que es- 
ta las circule, á fin de que las aduanas procedan á la 
confrontacion en los casos que 0currieren.-Sexta. 
Cuando los fabricantes tengan existencia disponible pa- 
ra venta, darán aviso á la aduana 6 receptoría respecti- 
va con los requisitos prevenidos para que se  estampen 
los sellos de tinta y plomo, tanto en los tejidos, como 
en los paquetes de hilaza que lleven el sello del fabri- 
cante; y por ningun pretexto ni motivo podrán los ad- 
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ministrariores 6 receptores demorar 6 detener los efec- 
tos que se les presenten para sellar por los perjuicios 
que se seguirian - á la industria naciorial, á mérios de te- 
ter sospechas fundadas de fraude, en cuyo único caso 
darán sus providencias para averiquarlo L con la mayÓr 
prontitud. Cuando ocurrieren varios indivicluos á la 
vez con objeto de que se les sellen sus efectos, des- 
pacharán primero á los de menores cantidades, y segui- 
rán por el órden de estas, y entre las iguales por el de 
s u  presentacion.-Setima. Cuando los tejidos 6 hilaza 
marcados segun queda prevenida, pasaren d e  un punto 
5 otro de  la república, ~ e d i r á  el fabricante 6 dueño á la 
aduana respectiva, la guia 6 pase que necesitare, bajo 
s u  firma, si caininaren de s u  cuenta, 6 darán papel de 
venta cuando la verifiquen, jurando siempre en ambos 
casos que los artículos son de fábrica nacional, y que 
llevan los sellos prescritos.-Octava. Si los tejidos de 
que trata el art. 2." de dicho decreto, se pintaren 6 es- 
tamparen de color en fábrica de la república, se cuida- 
rá por los interesados de conservar en las piezas los se- 
llos respectivos, á fin de que los expresados géneros 
puedan disfrutar de la exencion de derechos concedida 
por esta ley; bajo el concepto d e  que sin este requisito 
se reputarán los tejidos como de fábrica extrangera y se 
exigirán los derechos de consumo y deniás que estuvieren 
en práctica.-Novena. Las piezas de tejidos que tuvieren 
los sellos de las fábricas y aduanas, y constaren de dos 6 
varias partes cortaclas 6 aíiadidas, caerán en la pena de 
comiso por la suplantacion y conato de fraude que piidie- 
ra hacerse, no siendo de fábrica nacional rnas parte que 
el pedazo 6 cubierta exterior en q u e  estuvieren los se. 
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110s- Se prohibe á los fabricantes y á las aduanas y re- 
ceptorías, el que sellen las piezas de tejidos que estén 
cortadas 6 añadidas en dos ó mas pedazos.-Décima. 
Quedan sujetos al pago de derechos los tejidos é hila- 
zas que transitaren sin observar 6 cumplir las reglas 
prescritas en este reglamento.-Undétimo. Las adua- 
nas de la república, ya sean de tránsito, 6 ya cle final 
destino para los tejidos é hilazas de que hace referen- 

cia el art. 2.0 del decreto precedente, participarán de o- 
ficio á la direccion general de rentas por los conductos 
de ley, los abusos que notaren e n  estos particulares, á 

fin de dictar las providencias que correspondan.-Duo- 
decima. Cuando dos 6 mas fabricantes, por serpeque- 
ños los productos de sus máquinas, convinieren ea que  
uno solo se entienda con la aduana 6 receptoría para 
lo prevenido en este reglame~ito, les será permitido el 
verificarlo, como igualmente el que usen un sello co- 
rnun, y la persona que haga cabeza, por si y sus  aso- 
ciados, dará el aviso prevenido en el art. 1." , y hará el 
juramento que requiere el art. 7.0-Décimatercia Los 
administradores 6 receptores enviarán al gobierno no- 
ticia exacta de los fabricantes, do sus máquinas de hi- 
laza 6 tejido, del punto en que estén establecidas, y de 
las que nuevamente se establecieren en sus distritos, y 
en lo sucesivo cada mes remitirán al mismo gobierno un 
estado de la cantidad y calidad de los efectos que sella- 
ren á acada fabricante, y de los que dieren guia 6 pase, 
con el interesante objeto de evitar el fraude, y de for- 
mar cada cuatro meses. un estado general que sirvaga- 
ra  saber los progresos de la índustria~nacional. Los d- 

ministradores ó receptores, en cuyos territorios se co- 
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sezhc el algodon, enviarán tambien al gobierno cada 
cuatro meses noticia de las cantidades d e  que expidan 
guia 6 pase, expresando el que sea despepitado, sus 
clases, y el punto de su destino.-Décimacuarta. El 
cobro de los cuatro centavos de peso por vara cuadra- 
da, impuesto por el art.  1.0 de la preinserta ley, tendrá 
efecto á los seis meses de publicado en esta capital el 
arancel general de aduanas marítimas y fronterizas, for- 
mado por el gobierno á virtud de la autorizacion que 
le concedió el congreso general en 19 de setiembre ú1- 
tirrio. [Recopilacion de ese mes pág. 107.1-Esta ley de 23 
de mayo de 837 se publicó eiz bando de 10 de junio siguien- 
te. [Véase la Recopilacion de 1828 págs. 33 y 155.1 

DIA 24.-Circular del ministerio del interior. 

S e  participa haber prestado juramento los indj- 
vidz~os del supremo poder conservador, y qzce habien- 
do procedido u la  eleccion de presidente y secretario, 
reszeltó electo para el primer cargo el Exmo.  Sr. D. 
~Welchor fiIz~zquiz, y para el segundo el Exmo.  Sr. D. 
F ~ Q ~ c ~ s C Q  Munzcel Saizchez de Tagle. 

Decreto. Sueldo que deben disfi-ular el presidente de 
la rep?iblica, el presidente interino y el del consejo, los 
secretarios del despacho, coizsejeros, senadores y di- 

putados. 

1.0 El presidente de la repciblica gozará durante su 
presidencia, de treinta y seis mil pesos cada año. El 
presidente interino y el del consejo, cuando le toque 
servir la presidencia, gozarán de mil y quinientos pe- 
sos cada mes.-2.0 Los cuatro secretarios del despa- 
cho, <le seis mil pesos cada año.-3." Los consejeros, 
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de cuatro mil pesos cada añ0.-4.~ Los ssenadorcs, de 

tres mil quinientos cada año, desde el dia que se pre- 
senten á funcionar.-5." Los diputados de tres mil, en 
los mismos terminos.-[Se circufó en el mismo dia por 
el ministerio de hacienda, y se publicó en bando de 31 .) 
DIA 26.-Providencia de la secretaria de guerra conztc- 

nicada á la  inspeccz'on general pcrn?anente. 
S e  restituye á D. Rafael Espinosa en su empleo 

de capitan de caóalleria y grndo de tenieizte coroneL 
A consecuencia de haber solicitado D. Rafael Es- 

pinosa por el conducto del niinisterío de relaciones ex- 
teriores se le ponga en posesion de su empleo de ca- 
pitan de caballería permanente y grado de teniente co- 
ronel de q u e  fué despojado el año de 833, el Exino. 
Sr. presidente ha tenido á bien acceder á dicha solici- 
tud, en consideracion á los servicios de que hace me- 
rito y al apoyo del citado ministerio: igualmente orde- 
na S. E. que en virtud de los recomendables servicios 
que efectuó en la legacion de ~Wadrid, proponga V. E, 
al interesado para una primera ayudancia que se halle 
vacante. 

DIA 27.-Decreto del szqrerno gobierno. 

S e  restablece la  tercera brigada de artilleria con 
la f z~erza que le señala el reglamento de 14 de febrera 
de 834. 

El presidente de la rep-ública mexicana, los ha- 
bitantes de ella, sabed: Que en virtud de la autoriza- 
cion que me concede el decreto del. congreso general 
de 20 del corriente, [pág.  392) he tenido á bien de- 
cretar lo que sigue.-Se restablece la tercera brigada 



de artillería con la fuerza que dispone el reglamento 
<\e 14 de febrero de 1834, quedando por ahora reduci- 
da á la que seEala el mismo reglamento para tiempo 
cte paz.-[Se circtcló por el ministerio de guerra en 29 del 
rnis,izo.] E l  reglamento citudo de 14 de febrero de 1834 
no se estampa apui, porque se ha de hacer oportunamente 
con todo lo relativo al ramo de nrtilleria. 

P9.ovidencia del ministerio de  hacienda conzzcnicada á Zn 
tesorerin general. 

Aclaracion sobre los stceldosjjos y gustos designa- 
dos ú los gefes szcperiores de  hacienda en los articuZos 
11 y 12 del decreto cle 17 de abril .liltirno. 

Para evitar toda duda sobre la inteligencia de los 
artículos 11 y 12 del decreto del supremo gobierno de  
17 de abril Últirno, [pág. 3071 se ha servido declarar 
el Exmo. Sr. presidente, en uso de la facultad que 
concede al ejecutivo la ley de 20 de setiembre del año 
próximo pasado, [Recopilacion de ese mes, pág. 107) 
que los sueldos fijos y gastos designados á los gefes 
superiores de hacienda en dichos artículos, deben abo- 
nárseles con total sujecion á la planta siguiente. 

Sueldos. Gastos. 

l." El gefe superior de México. ... 4.000. 1.500. 
El de Veracruz.. ................ 4.000. 1.000. 
Los de Oajaca, Puebla, Jalisco y Yu- 

catán, á cada uno. ............. 3.000. 1.000. 
Los de Guanajuato, Zacatecas, S. Luis 

Potosí y Tamaulipas, á cada uno. 2.500. 500. 
Los de Chihuahua, Durango y Mi- 

choacán, á cada uno. ........... 2.000. 500. 
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Sueldos. Gastos. - 

Los de Sonora, Sinaloa, Coahuila, 
Chiapas, Nuevo Leon, Querétaro y 
Tabasco, á cada uno. .......... 1.500. 500. 

Los de Tejas, Nuevo México, Cali- 
fornias y Aguascalientes, á cada 
uno. ......................... 1.500. 300. 

2." Los que hayan sido 6 sean nombraáos en lo suce- 
sivo gefes superiores de hacienda, y deban disfrutar por 
sus  últinios destinos propietarios mayores sueldos que 
los gefes designados en este decreto, seguirán eri el goce 
de aquellas. -3." A los que estén en dicho caso se les a- 
bonará, á mas de los sueldos que actualmente disfruten 
por sus enipleos ~ropietarios, los gastos que respecti- 
vamente se detallan en la presente planta.--4." Se de- 
claran incorporados al montepío civil ó de oficinas, á 
los gefes superiores de hacienda y demás empleados de 
que trata el decreto del gobierno, fecha 17 de abril 151- 
timo.-5.0 En consecuencia, los descuentos respectivos 
al propio monte, y las declaraciones de pensiones en vir- 
tud del fallecimiento de los comprendidos en el últi- 
mo anterior artículo, se verificarán con arreglo á las 
leyes, reglamentos y disposiciones vigentes relativas á 
dicho monte, [véase la Recopilacion de 835, pág. 264 y 
siguientes] y solo sobre los sueldos fijos designados 
por este decreto, 6 los mayores que gocen los interesa- 
dos por sus últimos destinos propietarios, y de ninguna 
manera sobre las designaciones para gastos.-6." Esta 
misma regla se observará para las jubilaciones de di- 
chos empleados al concedérselas con arreglo al decre- 
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to riel gobierna expedido en 18 de abril del presente 
año.-Todo lo que de suprerria- 6rden (ligo á V. SS. 
para su inteligencia y efectos correspondientes, y que 
lo comuniquen á los gefes superiores de  hacienda con 
iguales fines. 

nra 30.-Providencia de la secretaria de guerra comuni- 
cada á Es comandancia general de México. 

Se establece un dep¿sito de Sres.  gefes  y oJiciales 
militares no retirados y qqe no tienen cuerpo: czcales IZO 

deben quedar agregados, y como de6en cobrar sus haberes 
Ins inspecciones, las secretarias y los ayudantes del EXII~O.  
Sr .  presidente. 

Deseando el Exmo. Sr, presidente -que los caudales 
sean distribuidos en justa proporcion entre los Sres. 
gefes y oficiales que por no tener cuerpo sufren una 
suerte muy desigual, y al mismo tiempo que la instruc- 
cion militar no decaiga, ha determinado.-l." Que se 
establezca en esta capital un dep6'sito compuesto de  to- 
dos los Sres. gefes y oficiales no retirados que existan 
en ella, no quedando agregado á los cuerpos individuo 
alguno que no tenga órden de reemplazarse y haga su 
servicio en él.-2." El gobierno ymando de este depósito 
estará á cargo de un gefe d e  los de mayos graduacion, 
que elegirá el Exmo. Sr. presidente, oyendo á los ins- 
pectores sobre la terna que formará el comandante gene- 
ral, y de otro segundo xiombrado en los mismos térmi- 
nos que se encargará del detall, interviniendo en la caja 
como mayor del cuerpo.-Estos gefes elegirán un sil- 
balterno cada uno para que le sirva de ayudante.-3." 
Se organizará una papelera formal que estará á cargo 
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del gefe le1 detall, en 13 cual se llevará la alta y baja de 
gefes y oficiales, para formar las listas cle revista y las 
cuentas cle caja.-4." En  la comandancia general habrá 
una caja con tres llaves, que tendrán, una el comandan- 
te  general, y otra cada uno de los gefes, debiéndose 
depositar en ella los caudales y documentos corres- 
pondientes.-5." Los Sres. gefes y oficiales que com- 
pongan este depósito, nombrarán su habilitarlo, el que 
luego que reciba los caudales de la tesorería, los enterará 
en la caja, tomando el uno por ciento de gratificacion, 
y dando un medio á cada uno de los gefes para los gas- 
tos de oficina.-6." El comandante general y los ge- 
fes, serán responsables de que 10.9 caudales que se ex- 
traigan de tesorerla se repartan á prorata entre los 
interesados.- 7 . O  El comandante general clispondrá que 
todos los Sres. oficiales tengan á 1.0 ménos dos dias á 
la semana academia, q u e  presidirá un gefe, y dará 
parte á esta secretaría de los oficiales qne manifiesten 
mas instruccion y ap1icacion.-8." Igualmente formará 
el comandante general un reglamento para el órden y 
buen gobierno de este depósito, y lo pasará á esta se- 
cretaría para s u  aprobacion.-9.O Las inspecciones, 
las secretarías y los ayudantes del Exmo. Sr. presiden- 
te, cobrar5n sus haberes por separado del depósito. 

DBA 31.-Providencia del ministerio de hacienda comuni- 
cada  á la direccíon general. 

Que á las oJicinas recaudadoras que no han remitido 
los inventarios de  enseres y muebles, y cortesgenerales de  
ramos que deben enviar anualmente, se les exija. 

De los inventarios de enseres y muebles, y cortes 
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